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IllTi!OilUCCIOli 

La prueba pericial, tiene sus !)rimeros antecedentes en 

el derecho .ror:tano, pero de manera un tanto bilateral, ya 

~ue .la persona 1ue era considerada como perito también po-

dÍa adquirir el cargo de juez. 

Por otra parte la prueba pericial segÚn diversos inve~ 

tiRlldores como ilevis Echandía, explican que en el derecho -

,qrie~o, no se conocen antecedentes de este medio de prueba, 

y que no es sino hasta el derecho romano, cuando a~arece la 

peritaci6n como medio de prueba para lograr, y obtener el -

convencimiento del juez. 

Por su parte el tratadista Hugo Alsina .en su investif@ 

ci6n comenta que la prueba pericial en Roma, no fué acepta

da con gran valor probatorio, aún conociéndose a loa agri-

~ensores que eran los encargados de delimitar las tierras, 

solamente en Sspaña a ma~era de ejemplo: en la prueba peri

cial, se utilizaban los servicios de las comadronas para 

constatar un embarazo. 

3n ca~bio es importante destacar que a través del tie~ 

po, y en la ordenanza francesa de Blois, se perfila la pri

mer~ repUlaci6n lep.al de la diligencia pericial como medio 

probi:ttorio. 
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Ahora bien es importante conocer una definici6n del sig 

nificado e importancia de la prueba pericial dentro del pro

ceso así como su reglamentaci6n que está inscrita en los ar

tículos 290, 291, 346, al 353 y demás que se relacionan con 

este medio de prueba en nuestro actual C6digo de Procedimiea 

tos Civiles del Distrito Federal. 

Por otra parte es de gran importancia tener en cuenta -

la clasificaci6n de los medios de prueba pericial y que a mi 

juicio ésta puede ser en tres formas, judicial, extrajudi--

cial, y legal tomando como base en cada una, las circunstan

cias y necesidades del caso, ya que dentro del proceso en la 

etapa de ofrecimiento y admisi6n se considera, importante 

tal probanza y que oportunamente se desahogará, con la cele

braci6n de una audiencia señalando en la misma, día y hora 

dejando un término prudente a los peritos, para rendir su 

dictamen, y posteriormente surgirá la valoraci6n y aprecia-

ci6n por parte del 6rgano judicial el cual, en la actualidad 

sigue los lineamientos que señala el artículo 344 de nuestro 

actual Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral originándose así que el juzgador no se subordine, ni -

exista cierta influencia en el mismo para decidir sobre la 

valoraci6n, y apreciaci6n que realiza como primera autoridad. 

Ahora bien en la presente tesis, hay que considerar en 

forma breve, la importancia que tiene la intervenci6n del p~ 

rito dentro del proceso, ya que actúa como un auxiliar del -
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juez,,. pB.ra: i.lus~.rario ·muchas veces en alguna ciencia o mat~ 

ria.'.·.que ·~l ·,i¡mora·,- pero para riue dicho perito intervenp,a, -

en 'él- ~-'róce~·a·o; deberá llenar una serie de requisitos, seña-

?-~dO'.S -~O~ 'nuestro c6dip,o de procedimientos, y 'l.Ue una vez -

·cubf8'rtos, ·:e's- designa.do por alguna 6 ambas partes, y en su 

_-_c-.8:~°'0:.~_p~r- e~ juez cuando así lo ordena, y como ejemplo pode

mos-~-b~ervar, que puede darse esta situaci6n cuando se nre-

senta_ la necesidad de una junta de peritos, corno exigencia 

judicial, 6 bien el nombramiento de perito tercero si el 

asunto así lo renuiere. 

Porque si en alguna de las partes, surge la inconfonnl 

dad en relaci6n con el peritaje dictaminado y expuesto, y -

además es considerado lo oscuro, dudoso e insuficiente en -

su contenido, por tales razones el perito, recurre a un in

cidente de objecciones para la aclaraci6n del mismo, obser

vando con esto, la importancia que tiene el peritaje y el -

dictamen dentro del proceso, que sólo tiene la finalidad de 

exigir al juez, acepte su solicitud para lograr así la acl~ 

raci6n en su dictamen, 6 bien realizar una complementaci6n 

6 adici6n en el oismo, teniendo en cuenta que si los puntos 

sobre los cuales se fundamenta, la aclaraci6n no tiene rel~ 

ci6n alguna con el asunto, el juzgador, está er. la disponi

cilidad o aptitud, de rechazar la solicitud del perito. 



CAPITULO I 

I. SIGNIFICACION E IMPORTANCIA DE LA PRUEBA PERICIAL. 

I.I. BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS. 

I.2. DEFINICION Y CONCEPTO. 

I.3. IMPORTANCIA. 



I. I. BREV3S A?ITECEDE!;~ES HISTORICOS. 

Dentro de los antecedentes históricos relativos a la -

prueba pericial como medio de prueba dentro del proceso, 

los autores que a continuación se citan han investieado lo 

siguiente. 

Devis Echandía, ha investigado que: " No se conocen ª!1. 

tecedentes de este medio de prueba en el derecho griego an

tigUO. - En el derecho romano aparece la peritación como me-

dio de obtener el convencimiento del juez y , por lo tanto, 

corno una- prueba cuando se elimina el procedimiento ' in iu

re ' en el cual, com; se escog.Ía para reconocer del litigio 

a una persona experta en la misma materia, resultaba in~til 

y exótico recurrir al auxilio de un perito. 

" En cambio, en el procedimiento judicial propiamente 

dicho, o procedi~iento in iudicio, extra ordinem, la perit~ 

ción es aceptada y utilizada, y ad~uiere mayor aplicación -

en el período justinianeo, como se ve por los ejemplos que 

suelen citarse para los casos de determinar si una mujer e_!! 

t~ba e~barazada, para fijar los linderos entre dos predios, 

para evaluar bienes, para la comparatio literarum." (I) 

!Jugo Alsina por su parte ha investigado lo siguiente , 

" Evolución Histórica: Si bien es verdad que ya en Roma se 

conocían los a6rimensores que eran los encargados de delimi 

(I) DEVIS EC:!AIIDIA H3RNAHDO. " Teoría General de la Prueba 
Judicial " Tomo II, Ed. Finderater, Buenos Aires, 1972, 
Pág. 291 • 
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tar las tierras que los cónsules distribuían entre los le-

gionarios y que en Espafia se utilizaban los servicios de 

las comadronas para constatar el embarazo, en realidad la -

prueba pericial, durante muchos aflos, fue mirada con poco -

favor y hasta las leyes de Partidas prehibían esta diligen

cia en ciertos casos, como en la comprebación de las firmas 

en los documentos privados. 

" Es necesario. en efecto,. remontarse· hasta la ordella!! 

za francesa de Blois, de 1579, para encontrar la primera r~ 

gulación legal de la diligencia pericial como medida proba

toria. Pare, en esa época, en virtud del principio de enaj~ 

nabilidad de los cargos, la designación de perito sólo po-

día recaer en quienes tuviesen derecho a desempefiarlo y re

cién con la ordenanza de 1667 se reconoció al juez y a las 

partes la facultad de elegirlos entre toda clase de perso-

nae, sin esa restricción." (2) 

Dentro de otros antecedentes tenemos a Brisefio Sierra 

en su investigación sobre loe primares antecedentes de la -

prueba pericial explica que: " En la historia del derecho -

la p~ricia.no se encuentra sino en épocas posteriores al 

preceso romano clásico, ya que en éste, al decir de Vitto-

rio Scialoja, la manera más sencilla que se adoptaba era 

(2) ALSINA !IDGO. " Tratado Teorice Práctico de Derecho Pro
cesal Civil y Comercial " Tomo III, Ed. Levam Impresores, -
Buenos Aires, 1958, Págs. 474, 475. 
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la de nombrar iudex a una persona experta en la ~ateria, de 

manera que el juez no tenía necesidad de llamar a un perito 

sino que él mismo era juez y perito a la vez. Había, ante -

todo, una clase de peritos que eran nombrados ordinariamen

te jueces en una categoría de causas, como los agrimensores 

que por lo común venían a ser jueces de las relativas a la 

propiedad territorial, división y determinación de lindes¡ 

"Pero la pericia no falta en otros casos, y en el derecho 

justinianeo se encuentra la Novela 64, c. l, para causas de 

hortelanos y los summarii de Constantinopla que eran peri-

tos en su materia. Se llamaban peritos para las escrituras, 

para hacer comparationes cuando se negaba la verdad de un -

documento¡ y también se solicitaban los conocimientos da 

las cocadronas en las causas de estado y de sucesi6n, para 

declarar sobre la certeza de la gruvidez. 

" No se encuentran disposiciones ni doctrina específi

cas sobre la pericia en el antiguo derecho espafiol, segdn -

puede verse en los estudios de los doctores· Asso y Manuel, 

por más que José de Vicente y Caravantes sostenga que del -

espíritu y de la letra de la Ley 23, título 16, de la Tare~ 

ra Partida, se infiere el juicio de peritos, pues este pre

cepto alude a los testigos. 

" En cambio, ya en las Leyes I y II del título XXI de 

la Novísima Recopilaci6n, que cita el mismo Caravantes, se 

habla de estos sujetos. Estas disposiciones fueron recop.i--
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das por la Ley de enjuiciamiento civil de 1855 y pasaron a 

la le~islación mexicana a través de los artículos 689 a 718 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral y Territorio de la Baja California, de 15 de Agosto de 

1872." (3) 

La explicación que da Lessona Carlos, al investigar s~ 

bre los antecedentes de la prueba pericial es similar a la 

que han expuesto otros autores, ya citados con anterioridad 

pero cabe observar que Lessona abarca en su explicación el 

derecho canónico y el derecho roniano. " Antecedentes Histó

ricos de la prueba pericial: No es maravilla si en el dere

cho romano, hasta que concluyó la división entre el proced! 

miento in jure y el procedimiento in judicio, no encontra-

mos antecedentes, si podemos hablar así, de la pericia. En 

efecto, el procedimiento simple y ordinariamente seguido 

consistía en nombrar juez a una persona experta en la mate

ria objeto de la litis; de suerte que el juez no tenía nec~ 

aidad de llamar a un perito, que él era al mismo tiempo 

juez y peri to, 

" No faltan textos en el derecho romano, especialmente 

en el procedimiento justinianeo, que puedan ser ejemplos de 

· pericia. Así se recurre al parecer de un obstétrico para d~ 

cidir si una mujer está encinta; este perito es elegido por 

juez. Para restablecer los límites borrados o destruidos 

T3) BRISE!iO SIERRA HU1.!B!i!RTO. " Derecho Procesal " Vol. IV -
Ed. Cárdenas, L'éxico, 1971, Págs. 405, 406. 
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por la inundaci~n, se recurría a los agrimensores, quienes 

más que como a peritos, se les otorgaba facultad para deci

dir la cuesti6n. Para la valuaci6n de los bienes recurríase 

al juicio de tasadores elegidos por las partes los cuales , 

más que peritos, eran ~andatarios de las partes. Del mismo 

modo se recurría a los peritos para la comparatio littera--

rum. 

" La distinci6n entre el peri to, segll.n el sentido mo-

derno, y el verdadero juez técnico, está perfectamente del! 

neada en el derecho ro~ano y en el can6nico, asumiendo ca-

rácter verdaderamente absoluto y preciso en los canonistas. 

" El derecho canónico reconoce efectivamente el simple 

testimonio para probar la virginidad; pero del mismo modo -

reconoce la existencia de la pericia para el mismo objeto o 

para asegurar la impotencia en el c-oito; pero nada estable

ce sobre el peritaje en general. 

" Falta, sin embargo, en el derecho canónico una dis-

tinción precisa entre el perito y el testigo, y también 

échase de menos la teoría general sobre la pericia. 
11 Los canonistas, especialmente De Luca; son quienes -

primeramente han dado las reglas ordenadas y de conjunto s2 

bre el peritaje. 
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" SegÚn De Luca, es preciso distinguir con cuidado el 

testis peritus del peritus abiter, assessor o consigliari

us. El testis peritus es aquel que testifica, según sus c~ 

nocimientos especiales, acerca de una ciencia o de un ar-

te¡ el peritus arbiter es el que juzga la cuesti6n t~cnica 

por encargo del juez." (4) 

(4) LESSONA CARLOS. " Teoría General de la Prueba en Derecho 
Civil "• Tomo IV, Bd. Reus, Madrid, 1942, Págs. 537, 538. 
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I. 2. DEFI!-;ICIO!I. 

Dentro de la definición -.de prueba pericial se expone -

su significado gramatical y además la definición y concepto 

que expresan diversos autores. 

" Significación Grru:iatical: Pericial es lo J>ropio del 

perito; es decir, lo referente al perito. Por tanto, la 

prueba pericial es 1a que está basada en la intervención de 

peritos." (5) 

Brisefio Sierra define que: " ••• La pericia es el me-

dio de prueba al que se recurre cuando, para asegurar la 

existencia de un hecho o su simple posibilidad, se requie-

ren conocimientos técnicos, o cuando siendo cierta la mate

rialidad del hecho, es necesario, para conocer su índole, 

cualidad o sus consecuencias un conjunto de conocimientos 

técnicos o científicos." (6) 

De Pina Rafael en su Diccionario de Derecho, expone la 

definición cie la prueba pericial. " Coi::o aquella que se 11.!!, 

va a efecto mediante el dictamen de peritos." (7) 

Por otra parte, De Pina y Castillo Larrañaga explican 

con.juntamente la definición de la pericia, según Betti: 

" ?i~ás 1ue un medio de prueba, es una forma de asistencia i!l 

telectual prestada al juez en la inspección, más frecuente-

(5) ARELLAl:O GARCIA CARLOS. " Derecho Procesal Civil ", Ed. 
Porrúa, lf.éxico, 1985, Pág. 259. 
(E) BRIS::;:iiO SIERRA HUlllBERTO. " Derecho Procesal ", Ed. Po-
rrúe., !.:éY.ico, 198é, Pág. 407. 
(7) DE Pr::~. ?.AFAEL. " Diccionario de Derecho ", 3d. Porrua, 
!>léxico, igea, Pá<:. 260. 
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mente, en la valoraci6n de la prueba en cuanto haya de con

siderarse materia propia de experiencia técnica más bien 

que de experiencia collI11n, asistencia de carácter preparato

rio y subordinado, circunscrita a particulares elementos de 

decisi6n." (8) 

Matees Alarc6n, en sus estudios realizados como inves

tigador nos explica que podemos ~educir la definici6n de la 

prueba pericial; " Diciendo que es el dictamen de las pers!?_ 

nas versadas en una ciencia, en un arte, en un oficio con -

el objeto de ilustrar a .. los tribunales sobre un hecho cuya 

existencia no puede ser demostrada ni apreciada sino por m~ 

dio de conocimientos científicos o técnicos; o bien un me-

dio de descubrir la verdad de un hecho, y la forma especial 

de su demostrsci6n deducida de los fen6menos visibles de él 

o de sus efectos." (9) 

El Doctor Goméz Lara, nos da un concepto de la prueba 

pericial diciendo: " La prueba pericial es aquel medio de -

confirmaci6n por el cual se rinden dictámenes acerca de la 

producci6n de un hecho y sus circunstancias conforme la le

galidad causal que lo rige. La prueba pericial cuando es 

(8) DE PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRAflAGA JOSE. " Institucio
nes de Derecho Procesal Civil"• Ed. Porrua, México,1988 
Pág. 262. 
(9) !.!ATEOS ALARCON llANUEL. " Estudios sobre las Pruebas en 
materia Civil, Mercantil, y Federal "• Ed. Cárdenas, México 
1971, Pág. 141 • 
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t~cnica o científica, encaja en el conce~to de prueba cien

tífica que hemos tomado de Briseño Sierra y que entra.~a la 

producci6n eficiente de f en6menos dentro de las reglas de -

su propia legalidad científica." ( 10) 

Domínr,uez del Río dice lo siguiente en relaci6n al con 

cepto de la prueba pericial que es: " Apreciada, en conse-

cuencia, sin referirla a caso específic~ alguno, ni en par

ticular a ninP,Una materia técnica, científica o práctica d~ 

te:nr.inada, es la pericia el acervo de conocimiento que po-

see el hombre en todas las ramas del saber y de la experien 

cia humana, al tiempo de tener lugar la ventilaci6n del pr~ 

ceso. Su proyección es, pues, ilimitada; no reconoce más 

fronteras que las fijadas por lo que aún ignora el horabre; 

lo que per:::anece en el misterio por no haberse verificado -

todavía por los terrícolas. Recibe el nombre genérico de 

' pericia', y se desahoga en autos a través de los sujetos 

procesales llamados • peritos ' , los cualeS emiten sus 
1 dictánenes ' que son, en rip,or los ~edios de prueba a los 

~ue se refiere la ley corno forma de orientaci6n y de aseso

raniento al juzgador. Es la prueba en cuya virtud el 6rp;a.no 

jurisdiccional aprovecha los conocimientos de personas le-

~lr.!ente autorizadas para infonnar sobre las cuestiones de 

naturaleza científica o técnica." ( 11) 

(10) GO!o".BZ LARA GI:?RIA?10. " Derecho Procesal Civil ", Ed. -
Trillas, ?,~éxico, 1985, Páp;. 104 
(11) ;¡o;·11:GU3Z D3L RIO ALF::l3;)0. " Co?r.pendio Te6rico Prácti
co de j)erecho Procesal Civil "• 3d. Porrua, l<'éxico, 1977, -
Pá¿:. 216 • 
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I. ), IMPORTANCIA. 

La importancia de que est¿ revestida la prueba pericial 

puede comprenderee desde varios puntos de vista seg6.n, lo e~ 

presado a continuaci6n por los siguientes autores. 

Hugo Alsina explica lo siguiente en lo referente a la -

importancia de la prueba pericial: " Cuando se trata de la -

comnrobación de hechos, la intervención de los peritos tiene 

una importancia relativa, puesto que su objeto es sólo sal-

var la imposibilidad en que se encuentra el juez para const~ 

tarlo, a menos que para el efecto se requieran también cono

cimientos técnicos, por ejemplo, la presencia en la sangre -

de elementos determinados; en el examen de las causas y efe~ 

tos de los hechos donde el dictamen de los peritos puede te

ner mayor significaci6n. Evidentemente, cuando más técnica -

sea la cuesti6n de hechos sometida al juez, tanto mayor es -

la utilidad de la pericia. 

" Se explica entonces que, por la creciente especializ~ 

ci6n de la actividad de los hombres y el desarrollo progresi 

vo de la técnica, aumente constantemente el mundo de los he

"chos que escapa al conocimiento nonnal del juez, al que solo 

es dado exigir una versación jurídica, y quien no podría c~ 

plir en muchos casos, si el perito no viniese en su auxilio, 

con l.a obligación que tiene de examinar los hechos para lue

go establecer la norma de derecho aplicable a ellos." (12) 

(12) Alsina Hugo, Ob. Cit. T, III, Pág. 475, 
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Devis Echandía da su opinión respecto a la importancia 

de esta prueba, con base en lo expuesto por Giuseppe Pren-

chi y " Opina que debe recurrirse a la pericia siempre que 

en el proceso, civil o penal, se presente un problema técn! 

co, y que es conveniente que el juez disponga de esta cola

boración de manera estable, por lo cual puede hablarse del 

perito necesario, cuyo previo concurso es indispensable pa

ra la decisión." ( 13) 

De acuerdo a la Enciclopedia Jurídica Omeba se consid~ 

ra importante porque: " Loa conocimientos jurídicos que po

seen los jueces, por muy amplios que sean y por muy acompa

flados que estén de una culture genorel, no son suficientes 

pare llegar al conocimiento de la verdad cuando se trata de 

apreciar hechos que requieren conocimientos técnicos." ( 14) 

Por su parte, Becerra Bautista comenta que: " Es indu

dable que la afirmación anterior refleje en gran medida el 

valor que en nuestro tiempo sobre todo ha alcanzado la pru~ 

ba pericial, pues la difusión y predominio da la más alta -

técnica hace imprescindible el uso de métodos precisos de -

investigación. 

(13) Devis Echandía Hernando, Ob. Cit. T. II, Pág. 294. 
(14) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Tomo XXIII, Pág. 810, 
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" La creaci6n y e1 perfeccionamiento de aparatos y ma

quinas permiten conocer objetos antes ocu1tos, ana1izar 

substancias percibir sonidos y figuras transmitidas a dis-

tancias, reproducir al instante documentos y revelar grafi

camente e1 funcionamiento interno del cuerpo humano, son 

realidades tangib1es que no pueden desconocerse y menos ne

gar los efectos perceptib1es, que demuestran su eficacia 

científica o tecno16gica. E1 jurista como hombre de su tie~ 

po tiene e1 deber y la necesidad de ana1izar y estudiar ne

cesariamente el impacto que estas verdades, y estos descu-

brimientos por todos aprovechados, producen en e1 campo de1 

derecho." ( 15) 

Devis Echandía Opina que tiene importancia porque:. 

El juez es un técnico en derecho, pero carece general 

mente de conocimientos sobre otras ciencias y sobre cuesti2 

nes de arte, de técnica, de mecánica, de numerosas activid~ 

des prácticas que requieren estudios especializados o larga 

experiencia. Esto pone de manifiesto la importancia de la -

peritación para resolver muchos 1itigios, e inc1usive 1as -

peticiones de los interesados en ciertos procesos de juris

dicci6n vo1untaria. En presencia de una cuesti6n científica 

(15) BECERRA BAUTISTA JOSE. " Revista Jurídica Veracruzana " 
Tomo XXII, No. 2 , Abril-Junio 1971, Pág. 5 (2) • 
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.artística, técnica, el juez se ve en la necesidad de recu

rrir al· auxilio de expertos, para verificar hechos o de te~ 

minar sus conocimientos es~eciales. Esos expertos actdan -

en calidad de peritos. 

" En algunos casos pueden suplirse el dicta.ni.en de pe

ritos con los testimonios de técnicos que hayan percibido 

los hechos que exijan conocimientos especiales nara su ve

rificación o calificación, porque esos testigos pueden em! 

tir juicios técnicos para la descripción e identificación 

del hecho percibido por ellos, que pueden ser suficientes 

para ilustrar al juez, y fonnar su convencimiento sobre su 

existencia y sus características." (16) 

(16) Devis Echand:ía. Ob. Cit. T. II, Págs. 292, 293. 



CAPITULO II 

2. REGLAMENTACION DE LA PRUEBA PERICIAL. 

2.1. Clasificaci6n. 

2.2. Ofrecimiento y Admisi6n. 

2.3. Preparaci6n. 

2. 4. Desahogo. 

2.5. Valor y Apreciaci6n. 



CAPITULO . II 

2. REGLAJ,rENTACION DE LA PRUEBA PERICIAL. 

Antes de pasar al primer punto, que trata sobre la el~ 

sificaci6n de la prueba pericial, v·oy a referirme brevemen

te a la re~lamentación de la yrueba pericial, que se encuen 

tra regulada por el·C6digo de Procedimientos Civiles del 

D.?. en los siguientes artículos 290, 291 y del 346 al 353 

y demás que se refieren a dicha 9robanza. 

En lo concerniente a la regulación legal del medio de 

prueba pericial en I:lllteria civil, el artículo 2~0 establece 

lo siguiente: 
11Art. 290.- El periodo .:.Le ofreciciento de ~xuebas es -

de diez días, que empezarán a contarse desde el Uía siP,Uien 

te al de la notificación ael auto que nanda abrir el juicio 

a prueba." 

3n la reglamentación establecida en el art~culo antes 

citado no estoy de acuerdo, :ta a_ue existe cor..trad.icci6n en 

relación a lo que establece el artículo 347 del citado ord.!!. 

namiento ~r que a la letra dice: 
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"Art. '341.- Cada parte dentro del tercer día nombrará 

u:i. peri to,· a no ser que se pusieren de acuerdo en el nombr!!; 

miento de U.lío· solo. El tercero en discordia será nombrado -

por el .juez. 

· 11 Las partes q,ueda.n otligadas a presentar a sus. :peritos 

para la aceptaci6n del cargo, salvo que el ~erito sea de 

los que nombre el juez conforme al artículo 348, en cuyo c~ 

so ·deberá ser notificado por el tribunal." 

¿ Puede pensarse que en los artículos antes citados 

exista contradicción ? 

Desde luego que si, ~arque en lo reglamentado en los -

artículos antes referidos, estoy totalmente de acuerdo en -

que se señale un tél"mino de diez días para el ofrecimiento 

de las pruebas, en lo que no estoy de acuerdo es en lo relg 

cionado y establecido en el art. 347 del citado c6digo, ya 

que en este artículo se reglamenta un tiempo de tres días, 

en donde las partes deberán nombrar un perito, iniciado una 

vez el procedimiento, tratándose desde luer,o de un medio de 

prueba uericial, el cual ofrecen alguna o ambas partes liti 

eantes dentro riel proceso. 

Por lo ~ue en el ~encionado artículo, es en donde ob-

servo la contradicci6n, existente en el c6digo aludido, y a 

su vez el error del legislador, al tratar sobre el tér:-iino 
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judicial o el tiempo en que debe de ser nombrado un perito 

en la materia, cuando se trate de alguna prueba en que pos

teriormente haya necesidad de que intervenga el dicta:.ien de 

un perito. 

Por otra parte en mi opini6n referida sobre lo~·cornen

tarios antes expuestos, no importaría si se dejara sólo lo 

que establece el art. 290, en donde se señala un término de 

diez días para el ofrecimiento de las pruebas y no como lo 

establece el art. 347, para el nombraoiento o designaci6n y 

más a~n porque el juez o las partes tienen la libertad y f~ 

cultad para dicha designaci6n del perito, además de que se 

cuenta con un tiempo de tres días como máximo para el nom-

bramiento del perito, por lo tEiiltc considero que el tiempo 

señalado que es de tres días no debe existir dentro del c6-

digo ya que si se nos se~.ala primero un término de diez 

días que debería de respetarse sin importar el tipo de pru~ 

ba que se ofrezca. 

Por lo que corresponde al nombran.icnto si no se reali

za éste por las partes, el juez tiene air.plias facultades pa 

ra proceder de oficio de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 348 del mencionado C6digo. 

Bato provoca una consecuencia procedimental distinta -

ya que por ooitir las partes, o por no ponerse de acuerdo 

en designar a su perito, dentro del tiempo establecido por 
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el Código de Procedimientos Civiles del D.F. dando lugar di 

cha consecuencia a que en el inicio del proceso, desde mi -

punto de vista se vaya limitando, cada vez más en la actua

lidad a las partes litigantes dentro del proceso. 

Originando por otra parte que la consecuencia procedi

mental sea que la parte o partes litigantes una vez habien

do omitido o en su defecto, por no estar de acuerdo en el -

nombramiento de un perito, que es necesario y esencial para 

el medio de prueba que promueven en su demanda, lo que da -. 

lugar y se provoca con esta omisi6n es que al juez le comp~ 

te la facultad de designar un perito en la materia que co-

rresponda, por lo que con tales hechos observo y considero 

que se limita a las partea dentro del procedimiento actual, 

y a su vez puedo señalar que no se cumple con el tiempo de 

diez días para tal ofrecimiento de pruebas, lo cual explio~ 

ré con más detenimiento y claridad en la parte que correa-

pende al ofrecimiento de pruebas en el presente capitulo. 

Ahora bien en lo relacionado con la importancia de que 

est~ revestida la reglamentación de la prueba pericial, di

cha importancia se encuentra básicamente en el art. 293 de 

nuestro Código de Procedimientos Civiles para el D.F. y que 

a la letra dice lo siguiente: 
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'! Art. ·293,.,.. La .. p:rJeba :pericial procede cuando sean ne-

cesal-io'~·::coitOcimie.ht'oS; eS:Peéiaies, ~n· .alguna ciencia, arte o 

indu~tri;.'·6~;Íai:l~~i~c :Lií.i~. ;_~e ofrecerá expresando los -

,pulit~O_s_-.~~bb.~~;~~iO''~'..:.qU~ ;~ve:rsá.ré,~ sin lo ·cual no será adr.1i tido, 

·y·;s;·-~,S·e·.:4-~:f~:~~~{~ l~S'_:~u0"sti'ones que deban resolver los !)eri

tos. ¡, 
·, ._ 

·.-Por· lo :que al· autor José Becerra Bautista conenta lo -

~1Et".i:i-~nte: 

"En la doctrina se ha discutido mucho sobre la natura

leza del peritaje pues unos consideran a los peritos como -

auxiliares del juez y otros como medios de prueba. 

"3n efecto el artículo 293 establece que la prueba pe

ricial procede cuando sean necesarios conocimientos especi~ 

les en alguna ciencia, arte o induntria o lo mande la ley -

y, en diversas disposiciones, se establece la necesidad de 

la asistencia t~cnica al juez, por ejem~lo: si el absolven

te fuere extranjero, podrá ser asistido por un intérprete, 

en cuyo caso el juez lo nombrará (artículo 315); si el tes

tigo no sabe el idioma, rendirá su declaraci6n por medio de 

intérprete, 1ue será no~brado por el juez (artículo 367). 

"Jesde un punto de vista teórico, el .iuez tiene conoc,! 

~ientos ~enerales q_ue le !'Jro~orciona su forrnaci6n universi

taria ").' especializados en la ciencia del der~cho; sin emba.!: 
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go, en los probler.as controvertidos se necesita acudir al~ 

nas ocasiones a personas que tenean otro tipo de conocimie~ 

tos que son indispensables para el esclarecimientoe de un -

Problema judicial concreto. 

"No acudir a ellas, sería cerrar los ojos a una reali

dad y esto redundaría en grave perjuicio de la administra-

ci6n de justicia. 

"Los peritos pueden actuar de varios modos: auxiliando 

al juez en la percepci6n o inteligencia de los hechos; indi 

cándole los principios científicos o técnicos que le oermi

tan deducir consecuencias de hecho indispensables al conoc.!, 

miento de la verdad; deduciendo ellos mismos las consecuen

cias que de tales hechos derivan, al amparo de sus conoci-

mientos especializados e, inclusive, como enseña el propio 

Carnelutti: per la sussunzione del fatto nelln norma giuri

dica, es decir, por la subsunci6n del hecho en la nonna ju

rídica. 

"Cuando el intérprete va traduciendo de un idioma ex-

tranjero las declaraciones de las partes o de los testigos, 

en realidad, está auxiliando al juez para comprender lo que 

aquellos extranjeros expresan y a la vez les hace saber a -

éstos las preguntas que le son fonnuladas. De no ser por 

los intérpretes, no sería factible el desarrollo de un jui-
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cio en que intervinieran extranjeros. El perito es entonces 

un·verdadero auxiliar de la administraci6n de justicia. 

"CUando, en cambio, las partes discuten si un edificio 

caus6 dafios a una construcci6n contigua, los conocimientos 

científicos de los ingenieros permitirán al juez o bien sa

car él mismo una conclusi6n o adoptar las deducciones que -

los peritos sostengan, tomando en cuenta la situaci6n de h~ 

cho, al amparo de sus conocimientos. 

"Nuestra legislación prevé el caso de conocimientos a_! 

tisticos como indispensables para dilucidar una controver-

sia; que suscite una reclamaci6n en que se alegara invasi6n 

de derechos artísticos. En esos j~icios, prácticamente es -

el dictanen pericial el ~ue determina si hubo invasión, es 

decir, abarca un contenido jurídico de eplicaci6n de la noE 

ma abstracta al hecho artístico controvertido. "(17) 

De la cita anterior puedo considerar que la prueba pe

ricial, es un medio de pru.eba al que pueden recurrir las 

partes por si mismas o en su caso, el juzgador cuando lo 

cree necesario e indispensable, para que el procedimiento -

sig3. su desarrollo. 

(17) BECERRA BAUTISTA JOSE. "El Proceso Civil en !'éxico" 
3d. Porrúa, !.'.éxico, 1986, .Págs. 131, 132. 
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2.1. CLASIFICACION. 

Para exponer la parte relacionada, con la clasifica-

ci6n de los medios de prueba pericial existentes dentro 

del procedimiento civil en México, citaré varios autores -

principalmente, i!anuel !(,ateos Alarc6n, Devis Echandía Her

nando y Carlos Lessona. 

A continuaci6n la clasificación que divide Manuel !fa

teos Alarc6n es la siguiente: 

"Clasificación de la prueba de peritos. La prueba de 

peritos puede ser judicial o extrajudicial y legal. 

"A) Judicial. Es judicial cuando la decretan los tri

bunales a instancia de parte o de oficio, pues como hemos 

dicho en su oportunidad, ocupándonos en el estudio del art. 

129 del C6digo de Procedimientos, tienen facultad para 

ello. 

"B) Extrajudicial. Es extrajudicial la que se practi

ca fuera del juicio por alguno de los interesados para pr~ 

sentarla o hacerla valer después en él. 

"C) Legal. Es legal la que ordena o decreta la ley en 

determinados casos, por ejemplo cuando se trata de la de--



22 

claraci6n de estado de incapacidad por enajenaci6n nental, 

pues los arts. l,391 y l,394 del C6digo de Procedioientos 

ordenan ~ue se acredita ese estado mediante el reconocimi

ento y dictaJ!len de tres médicos; cuando se trata de la ca

lificaci6n de los vicios ocultos de la cosa vendida, que -

debe hecerse por peritos nombrados por las partes, como lo 

ordenan los arts. 2,887 y 2,888 del C6di~o Civil, y un teE 

cero en caso de discordia; cuando se trata del reaate de -

bienes embargados en ejecuci6n de una sentencia, cuyo pre

cio se de~e determinar por el avalúo de peri tos, segÚn el 

art. 751 del C6digo de Procedimientos. "(18) 

En la clasificaci6n expues·~a anteriormente por el ci

tado autor, esto=r de común acuerdo con dicha división, ya 

que se habla sobre dicho medio d.e !1rueba pericial, que pue 

de ~acerse valer dentro del procedimiento, y a su vez me -

referir~ a la primera clase y que en este caso es la judi

cial ya que observo se ad.hiere perfectamente a nuestro si~ 

tema procesal, tal y como su propio n~mbre lo indica, los 

tribunales tienen la amplia facultad de decretarla por s! 

mis~os, o bien puede ser interpuesta a instancia de alguna 

de las partes litigantes dentro del procedioiento, o en su 

defecto puede ser de oficio. 

(l8) brateos Alarc6n. Ob. Cit. T. II, Pág. 143. 
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Por lo que se refiere a la extrajudicial, cabe menci2 

nar que puede practicarse fuera del procedimiento, por al

guna o ambas partes y posteriormente pueden incorporarla y 

hacerla valer dentro del juicio. 

En la parte ~ue corresponde a la legal, ésta es orde

nada o decretada por la ley, pero con la salvedad de que -

será para deterr.tinados casos solamente, tal y corno lo señg 

la e interpreta con sus ejemplos el mencionado autor. 

Ahora citaré la clasificación que hace Devis Echandía 

y posteriormente haré un breve comentario sobre la misma. 

"La clasificaci6n de las peritaciones y de los peri-

tos depende del punto de vista que se adopte para conside

rarlos. 

"a) Hay peri tac iones para verificar la existencia o -

las características de los hechos técnicos, científicos o 

artísticos, de que hablan LESSONA, CARNELUTTI, PLORIAN, M! 
TTERMAIER, PRANCHI, MALLARD, ALSI!IA, SCARDACCIONE, DENTI, 

ANDRIOLI, SILVA MELERO, GUASP, SICARD. A estas peritacio-

nes corresponde el llamado perito percipiendi. 

"Esta clase de dictamen es, indudablemente, un medio 

para la comprobación de hechos. Los autores que le niegan 

a la peritación el carácter de medio de prueba, olvidan 

que esta clase de dictamen es quizás el más frecuente, lo 
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miSr.to en lo.e procesos civiles. que en los !Jenalea y labora

les (C.P.C. y C.P.P. col., arte. 233 y 265). 

"'b) Otras !Jeritaciones tienen !JOr finalidad aplicar -

las re~las técnicas, artísticas o científicas de la expe-

riencia especializada de los expertos, a los hechos verifi 

cados en el proceso, por cualquier ~edio de prueba, ~ara -

deducir de ellos las consecuencias, las causas o las cali

dades o valores que se investigan. Los peritos hacen las -

dos o~eraciones, de enunciar las reelas de la experiencia 

técnica pertinente y de aplicarlas a los hechos probados -

en el proceso, para formular las deducciones concretas que 

corresponden. A esta clase de peritaci6n corresponde el 

llanada perito deducendi (C.P.G. y P. col., cits.). 

"También en esta el.ase de peritación se verifican o -

~rueban hechos: los que .constituyen la causa o el efecto -

(el perjuicio, por ejemplo) de los otros hechos probados -

por medios distintos, o aspectos concretos de tales hechos 

que equivalen a una pru.eba pericial de los mismos (corno el 

valor econ6mico de un objeto o un daño, la calidad artísti 

ca de una obra de arte, la 'buena o mala calidad de una me~ 

ce.ncía). 

"Acey>tan expresar:tente esta clase de peritaciones, en

tre otros, CA::ll13LUTTI, !llITTERJ.'.AI::R, l:ALLAIU, GUASP, AGUI-

RR3, ALSI::..1.. $ienes adI:liten este medio :para establecer le 
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existencia o el valor de los perjuicios ya causados o que 

puedan ocasionarse en el futuro, en virtud de hechos debi

damente probados en ese proceso, o la causa de un hecho 

también probado allí, implícitaoente aceptan esta segunda 

clase de peritaciones. 

"c) Se habla también de peritaciones forzosas y pote!! 

tativas o discrecionales según que la ley exija o no su 

práctica, pare· el ca.so. 

"d) Hay peritaciones judiciales y prejudiciales, se-

gún que ocurran en el curso de un proceso o en diligencia 

procesal previa. Las últimas están autorizadas en muchas -

legislaciones, como la colombiana. 

"e) Con un sentido similar al de la anterior clasifi

caci6n, so habla de peritaciones de presente y de futuro, 

entendiendo por aquéllas las que se practican en el curso 

de los procesos, para que surtan de inmediato sus efectos 

probatorios, y por las Últimas las que se producen antici

padamente, para futura memoria, en vista de un litigio 

eventual, en diligencia judicial previa al proceso en don

de se aducirán como prueba. 

"f) Puede hablarse de peritaciones oficiosas o por 

iniciativa de las partes, según que medie o no este impul

so de interesado; 
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0 g) Por lSltimo, si se ad!oite la peritaci6n para esta

, blecer la ley extranjera y la costumbre nacional o extran

' jera, lo mismo que para interpretar la ley que utiliza ex

presiones técnicas o científicas. 

" ..• pueden distinguirse las peri tac iones sobre hechos 

y sobre el derecho, o en lenguaje carneluttiano, las técni 

cas y las jurídicas." ( 19) 

Por lo tanto en lo relacionado a la clasificaci6n ex

puesta anterio:n:ente, por el autor Devis Echandía, éste 

opina que depende del punto de vista, que se adopte para -

considerar dicha clasificaci6n, y así tenemos que nos ha-

ble en un principio de una peritaci6n, en donde se verifi

can, la existencia o bien las caracterÍ2ticas concernien-

tes a los hechos técnicos, científicos o artísticos y a la 

cual se adhieren en su opini6n diversos autores, que ya 

deno~inan a estas peritaciones, con el nombre de perito 

percipiendi. 

En la siguiente peritaci6n ésta se refiere al llar.iado 

perito deducendi, observo que en ésta se aplican las re--

F.las técnicas, artísticas o científicas pero, de la expe-

riencia, especializada de expertos. 

(19) Devis Echandía. Ob, Cit. ·r. II, Páp:s. 305, 306, 
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Relacionada dicha experiencia, con los hechos que de

ben ser verificados en el proceso, lo cual obedece a cual

quier medio para que con éste se puedan originar las dedu

cciones, consecuencias, causas, calidades o valores que se 

investigan. 

Siguiendo con esta clasificaci6n Devis Echandía, co-

menta que segÚn su criterio, existen peritaciones forzosas 

y potestativas o en su caso discrecionales, obedeciendo é~ 

tas, a que la ley puede exigir o no su práctica según las 

circunstancias del caso. 

También nos habla de peritaciones judiciales y preju

diciales, las primeras ocurren en el curso del proceso, y 

son ordenadas por el juez, las segundas, pueden observarse 

fuera y antes del proceso. 

Ahora bien, atendiendo a dicha clasificaci6n, también 

se habla de peritaciones de presente y de futuro, en donde 

las primeras serán las que se practiquen dentro del curso 

que indique el proceso, para que en su momento adecuado, -

surtan de inmediato sus efectos probatorios, y en lo que -

se refiere a las peritaciones, llamadas de futuro, como el 

citado autor las llama, éstas se provocan en una fonna an

ticipada, siempre y cuando se trate de un litigio eventual 

además de que se tendrá que llevar a cabo una diligencia -

judicial previa al proceso. 
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:e~tro~ de la. ·C1asfficaci6n señalada también se :-~fie

ra el 2.tti:Oi. á.- P0rit.2Cior.es oficiosas o por i:::icia•iive. cie -

.~s ·par~:~s·~}f;~';;'.)~~''.._~~~e ~ste.s,' obedecen como su nonbre lo 

ind~c:=a.;"·:,''~~: _~~·~~~·~·~-~ñi'~.~ative. de las !)artes. 
, :"--.y·;e-n lá~.:-.úli:i!:ía clase d.e r.ierii;aci6n el autor !:".enciona 

:.Üe;->;6_~~-~~~~~:;~-~~ite- --ésta, :para establecer la ley, la costu:: 

bre·'.;b~~-ionfi··:L ·O -·extren.jera ~' a.sí r.iisr.:o para inter~retar la 

le~~_,_. 

-·por- o·tra ·!]arte, en lo Q.Ue corres~onde a la clasifica

C-i6-rl~ -~ue -ex!)lica. el e.utor, Carlos Lessdna, al he.blar y 

con~arar el ~edio de ~r~eba ~ericial, considere ~ue: 

"!!a:y "!Uien considera el asunto como una nericia. ext!!:. 

.judicial obligatoria, en el sentido de que i1:1pide la :pro-

ducci6n de otras ~ru.ebas hechas antes de la instaura.ci6n -

del juicio. 

For lo tanto, Lessona, al seguir explicando un ~oca -

~ás sobre dicha ~rueb~ ~ericial, agre{t'E! que: 
0 

••• Se ~uede a!:adir que la. !'e ricia extrajudicial est!_ 

~atoria no es u~ medio de prueba, y, por consiguien~e, aun 

no aceptando la prohibici6n tte los ~actos sobre las ?rue-

Cas, ~o ~uede verse en este un convenio válido sobre prue

bas. Por consiguiente, se cae en el vago conce~to de un 

pacto sui géneris f~era del texto de la ley o en la cláuS!! 

le. co~promisorir-, 1ue es lo cierto. 
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"S6lo cuando la pericia estimatoria de un estado de h,!!. 

cho postconvsncional no puede ser objeto de compromiso por 

sistema, es verdadera prueba pericial, impugnable con peri

cia judicial. 

"La prueba pericial puede ser ordenada a instancia de 

parte o admitirse de oficio. Sobre este punto no hay disen

so. 

"En tercer lugar, la prueba pericial puede ser necesa

ria o discrecional. Es necesaria cuando la ley la impone c~ 

mo medio al que debe recurrirse para ~a comprobaci6n de un 

hecho; discrecional, cuando, crey6ndola ~til el juez la or

dena al efecto. Hemos dicho ya que no difieren en cuanto a 

su valuaci6n estas dos especies de prueba pericial, diferen 

ciándose tan sólo una de otra en que el juez no puede pres

cindir de ordenar la prueba pericial necesaria, quedando en 

cambio en libertad para confonnarse o no con la petici6n, -

que es discrecional."(20) 

Sobre la prueba extrajudicial estimatoria citada y co

mentada por Carlos Lessona, estoy de acuerdo con dicho au-

tor, ya que se puede considerar como un medio de prueba de 

igual valor dentro del juicio. 

(20) Lessona Carlos. Ob. Cit. T. IV, Págs. 576, 577. 
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Por ot.ra.parte el siguiente comentario es sobre la 

d.istinci6n ~ue existe entre las pruebas periciales, neces,!! 

ria ·Y discTec.ional: :Paedo observar que la pericial será n.!!_ 

cesaría, cuando la propia ley la orüena, como un medio re

currible para que se dé origen a la comprobaci6n de un he

cho, y así poder interponerla en el ofrecimiento probato--

. rio, y de la cual no podrá prescindir el juez dentro ó.el -

proceso. 

Por lo que se refiere a la pericial discrecional, 6s

ta queda subordinada a la consideraci6n del juez, por cro

erla necesaria y dtil para que siF,a adelante, el desarro-

llo del procediniento, en su etapa probatoria. 



2.3. OFRECIMIENTO Y ADMISION. 

Aqui hablaré del ofrecimiento de la p:n.ieba pericial, y 

despulíe de su admiei6n. 

En la parte que corresponde al ofrecimiento, harlí alu

sión a varios autores desde un punto de vista comparativo, 

por lo cual citarlí a lo.e autores Fenochieto y Jorge Areal. 

Estos autores expresan lo siguiente: 

" ••• Respecto al ofrecimiento de la p:n.ieba de peritos: 

Al ofrecer la pJ:1.1eba pericial se indicará la eepecializa--

ci6n que han de tener loe peritos y se propondrán loe pun-

toe de pericia. Le otra parte, al contestar la vista que se 

le conferirá si se tratare de un juicio ordinario, o la de

mande, en los demás caeos, podrá proponer otros puntos que 

deban constituir también objetos de la prueba y observar la 

procedencia de los mencionados por quien la ofreci6. Bl ju~ 

!'}ldo dictará resolución y si considerare admisible la prue

ba pericial, ee!lalará eudiencia ••• "(21) 

En relación a la cita expuesta por estos autores so ºE 
serven tres cosas, primero que el hacer el ofrecimiento del 

perito, se eefiale la especialización que deberá tener ol 

mismo y segundo, loe puntos sobre los que deberá versar la 

pericia, y tercero nos indica le clase de juicio. 

Por otra parte, respecto el teme que se comenta, cita

rlí la opinión de Becerra Bautista: 

"CUando son las partee lee que deseen acreditar el 

juez un hecho cuya naturaleza requiere conocimientos espe-

cializadoe, deben ofrecer la pruebe pericial. 

(21) AREAL LEONARDO JORGE, FENOCHIETO CARLOS EDUARDO, "Me-
nuel de Derecho Procesal", T. II., Ed. E Impresora Solie, 
1696, Buenos Aires. Pág. 350. 
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"El ofrecimiento debe hacerse observando las siguien-

tes fonnalidades: Dentro del período de ofrecimiento de 

pruebas la parte interesada debe: designar el nombre del p~ 

rito y su domicilio y expresar los puntos sobre los que ve~ 

sará la prueba y las cuestiones que deban resolver los per:!, 

tos (artículos 291 y 293). 

"Lo que resulta ininteligible es el artículo 347 es la 

expresión 'dentro del tercer día• cada parte nombrará un p~ 

rito. ·~uiere decir, que tratándose de prueba pericial ¿no -

rige el t6:nnino de diez días que establece el artículo 290? 

en otras palabras, que sólo puede ofrecerse esa prueba, 

¿dentro de los tres primeros días de los diez a que se re-

fiare el 290? 

"Francamente creemos que esta n:anifiesta contradicción 

entre los artículos 290 y 347, debe resolverse en favor del 

precepto que faculta a las partes a ofrecer la prueba peri

cial dentro del plazo completo de diez días, en caso de du

da, sin embargo, conviene ofrecerla dentro de los tres pri

meros de los diez días, para evitar la sanción del artículo 

348. 11 (22) 
Dentro de la legislación Argentina Hugo Alsina, nos e~ 

plica, sobre el ofrecimiento de la prueba pericial: 

"a) Ofrecimiento.- No indica el Código el procedimien

to a seguir para la organización de la prueba pericial, y -

en la práctica la parte que quiera valerse de ella solicita 

la designación de una audiencia para el juicio verbal proc~ 

dar al nombramiento de peritos y establecer los hechos so-

bre los cuales versará el examen. Es 6sta una práctica vi-

ciosa qu9 ha dado lugar a grandes dificultades y que ha si

do el origen de una jurisprudencia no sólo variada sino con 

tradictoria. 

(22) Becerra Bautista. Ob, Cit. Pág. 132. 
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"Nada impide, desde luego, que los litigantes se pon-

gan de acuerdo previamente y presenten despu6s un escrito 

proponiendo los peritos y el objeto de la diligencia. Pero 

como no es esto lo corriente es necesario partir de le base 

de que la pericia es una prueba individual, como cualquiera 

otra, la que s6lo se convierte en coimin cuando una parte se 

adhiere en tiempo a la propuesta por su adversario. La au-

diencia s6lo tiene por objeto lograr el acuerdo de las par

tes para la designaci6n de los peritos, conforme a la regla 

que inspira el art. 163 del C6digo de Procedimiento¡ y en -

consecuencia, el proponente, al solicitar su designaci6n d~ 

be ya indicar el objeto de la pericia fijando los puntos de 

&eta con suficiente claridad ••• "( 23) 

De las diferentes citas antes mencionadas, s6lo har& -

alusi6n a la que considero es la más apta para comprender -

el ofrecimiento de la prueba pericial. 

Por lo que en la opini6n citada por Becerra Bautista -

estoy de acuerdo con &l, en el análisis que explica sobre 

los artículos antes mencionados, de nuestro c6digo de proc~ 

dimientos, a los cuales ya hice alusi6n al principio de 6s

te capitulo, ya que las razones que explica son de carácter 

fundamental y jurídico al momento de presentar el ofreci--

miento dentro del proceso, ya que segd.n su criterio, debe -

la prueba pericial cumplir con una relaci6n sobre los pun-

tos controvertidos del juicio, además de expresar el nombre 

y domicilio de los peritos, tambi&n debe comprender una pr~ 

cisi6n de los puntos sobre los que debe versar dicha pruebe 

pericial y si se quiere, las cuestiones que deban resolver 

~) Alsina, Ob. Cit. T. III., ~ágs. 485, 486. 
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los peritos, pero no debe olvidarse el tármino en que debe 

hacerse el ofrecimiento de tal probanza ya que podríamos -

caer en el error de presentarla fuera del tiempo o tármino, 

que nos señala nuestro c6digo de procedimient~s civiles en 

sus artículos 290, en relaci6n con el 298 y 347 respectiv~ 

mente, y demás que se relacionen con el ofrecimiento de la 

prueba pericial. 

Pero hay que aclarar que en lo referente a lo impor-

tante que es el ofrecimiento, de la p:nieba pericial, den~ 

tro del proceso áste debe presentarse, tal y como lo sef!a

la nuestra legislaci6n, por lo que no puede pasar desaper

cibida la designaci6n do un perito, y que' tendrá que real! 

zarse de acuerdo a los artículos 290 y 347 del C6digo de -

Procedimientos Civiles por lo que es comprensible que, pa

ra que una persona adquiera la calidad procesal de perito, 

se requiere por lo general tres l'equisitos: 

a) La designación del peri to. 

b} La admiei6n del perito por el juez. 

c) La aceptaci6n del cargo pol' el peri to. 

Per6 aquí s6lo hablará de la designaci6n del perito: 

"a} La designación del perito.- Pllede comprender ali!!! 

nos de los sistemas que se han consagrado en las leyes pr~ 

casales, para la designaci6n de los peritos."( 24} 

( 24) Devis Echandía, Ob. Cit. !!'. II., Pág. 393. 
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Se ha dado a las partes el derecho a designar libre-

mente ceda una un peri to, ·Balvo. en que se pongan de acu9r

do en escoeer uno ª~-~o, -c~~~-~a mode.lidad, que pera el ce.so 

de desacuerdo entre aquéllos, el juez designará un tercer 

perito. 

Este sistema es ei seguido por nuestro código dP. pro

cedimientos Civiles que establece en su artículo 347 lo si 

guiente: 

"Art. 347.- Cada parte dentro del tercer día nombrará 

un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el nom-

bramiento de uno solo. El tercero en discordia será nombr~ 

do por el juez." 

No os correcto lo que establece este artículo por lo 

que se refiere al no~bramiento del perito por las partes, 

pues el único que lo puede nombrar es el juez y no las pa~ 

tes, lo que debería decir este artículo es que las partes 

designarán o propondrán un perito, y el juez le dará su 

nombramiento. 

Un segundo sistema consiste, en otorgar al juez la d~ 

signaci6n del perito Único o de los varios peritos, sin 

que las partes intervengan en su elecci6n; este sistema es 

el ser:uido por el o6digo austriaco. 
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31 tercer sistema mantiene la designaci6n yor el juez 

9n todos las casos, pera obligándola a hacerlo de listas -

:;,lre 11iamente elaboradas. por especializaciones, bien sea m.2. 

diante sorteo a por su libre selección¡ este sistema lo ª.!! 

tablece el código italiano. 

3ste último sistema es el que consiaero más acertado, 

pues no estoy de acuerdo con el primer sistema que sigue -

nuestra legislación. 

No debeoos olvidar <iue, el articulo 4º de la Ley Org! 

nica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Di,!! 

trito Federal, establece que el perito es un auxiliar de -

la administración de justicia, y por esta, debe otorgarse 

al juez la designación del perito, ya que éste aebe ser de 

la absoluta confianza del juez. 

En nuestro sistema existe la elaboración de listas de 

expertos, que da más p;a.rantias en la selección de los par,!_ 

tos, este sistema lo establece el articulo 167 del último 

ordenamiento legal citado. 

"Art. 167.- En los asuntos del orden civil, el tribu

nal superior, de acuerdo con la facultad que le conceda ª! 

ta 1ey, fonnará anualmente, en el mes de enero, una lista 

de las diversas ~ersonas ~ue puedan ejercer las funciones 

de que se trata, segÚn los diversos ramos cie los conoci--

mientos humanos; a.e dicha lista deberán aesignar las auto

ridades judiciales, aquellas personas ~ua deban desempefiar, 

en cada caso, el cargo respectivo, siempre ~ue sea a di--

chas ~utoridades a las que legalmente corresnonda hacer el 

nombramiento." 
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Estoy de acuerdo con una 9arte de este artículo pues -

considero 1ue, debería de quedar hasta donae dice: el cargo 

respectivo, _supri_miendo la última parte o.e éste, a partir 

de o.en.de dice: siempre 1ue sea a dichas autoridades a las 

que legalmente corresponda hacer el nombramiento; pues con 

base en el articulo 4º de la miSP.la ley, las autoridades j~ 

diciales son las únicas que deben nombrar a los peritos 

porque éstos son auxiliares de la adninistraci6n de justi

cia y no de las partes. 

En cuanto a realizar sorteo entre los expertos que fi 
guren en la lista o dejar al juez que escoja libremente de 

ella, creo que ambos cétodos son buenos, siempre y cuando 

que en el segundo se exija al juez la debida rotación en -

los nombrá~ientos. 

Por lo que se refiere al siste.na que sigue nuestro C~ 

dieo de Proceai~ientos Civiles, no estoy de acuerdo porque 

la designación de los peri~os por las partes so traduce, -

en la práctica, en una defonnaci6n sustancial de la prueba 

porque cads una procura escoger uno de su confianza, nara 

que actúe ~ás como defensor parcial que corno auxiliar in-

parcial del juez, de tal manera ~ue se lleea a considerar

los cooo una especie de mandatario de quien lo designe. 

Las partes podrán proponer la prueba pericial, y en -

caso de que el juez la ece~~e ~ar considerarla necesaria, 



designará ·áe las -listas de peritos a aquel que deba desem

peñar:_el '_cargo, :según el caso, pero sin hacérselo saber a 

·la.s J;Jartes sino hasta que éste rinda su áictac:en; esto es 

con el fin de que sea hecho con total imparcialidad, ya 

que si las partes conocen al perito que elaborará el dict~ 

men podrán acudir a él con el prop6sito de sobornarlo y en 

este caso ya no habría imparcialidad, pues en caso de que 

a_mbas partes lo sobornen el peri to rendiría .su dictB.J!len i!l 

cluido hacia el mejor postor, co~o sucede en la práctica -

con el ~erito tercero en discordia. 

Ahora bien en lo que se refiere a la admisi6n de la -

prueba !'ericial, primerc.r.-:ente citaré a Carlos Are llano, el 

cual expresa un breve comentario: 

"Al día siguiente de la conclusi6n del térnino de 

prueba, el juez dictará resolución en la que detel'"I!linará -

las pruebas que se aQ~iten sobre cada hecho (artículo 298 

del C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal). 

- "En esa resoluci6!'1, si la prueba pericial ha satisfe

cho los requisitos que hemos establecido para el ofrecimi

ento, admitirá la ~rueba pericial, para lo ~ue deterr.iinará 

que se a~~ite esa prueba, que se tiene por designado co~o 

perito üe la parte oferente la persona desienada, a la ~ue 

deberá hacérsela saber su no~brar.:iento p~ra los efectos de 
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su ·acept.~ci6n,, Y_- 11r'otesta d81 car~o~- -Al' :':lis~o tiern!Jo, pre

vendrá a .la parte contraria para.'que, ··dentro del tér:nino -

de,'. ti,~.s-:'día~, :.d~.~~~·e .pe~i to d~·:··sll ~~par.te, -~~onforr:ie a lo 

dispuesto en el· artículo 347. d~l· ci·t~d.o. ordenamiento proc~ 
sai, :·.~per~i~iá'n~~-la.->~{i~;~- de·~-:-no·_:·~~~-~!;1~-. e1-... 1uei :-~or:ibre.rá -

él péri tci qu~ corre~ponda, ~e~ri lo ~i~plleáto en el art!c~ 
lo 3~8, ~racci6Íi;r del Código de Procedi~üentos Civiles. 

· · ''.Sioultáneamente, al adni tirse la prueba pericial el 

jJzi;E!d.o/ .!Ue:Í:e designar peri to tercero en discordia, el 

cual realbente sólo intervendré. si discordaren en sus dic

támenes respectivos los peritos de las partes. En el artí

culo 347 del Código citado, se determina: El tercero en 

discordia seré. noobrado JlOr el juez, "(25) 

El citado autor, expresa en su abra, lo que sucede 

dentro del procedi~iento una vez ~ue ya se ~a CtL~plido, 

con el t~r:-.ino que se señala en el artículo 298 de nuestro 

c6digo de procedi~ientoe, y consiguientenente a su vez de

be realizarse la designación de un ~crito que se hará car

go de dictaminar, todo lo re la ti vo con dicha probanza, por 

lo ~ue anteriormente ya se habló de tal designaci6n. 

Por otra ~arte, ta.~bién haré alusi6n a la opinión de 

-?.~ateos Alarc6n respecto a la ad.-::isi6n de dicha urueba: 

"Zn a:!..gunas de las leeislaciones noder:ias la admisión 

de la '!lru.eba pericial, cuar..do es !)repuesta por g,lrri..tno de -
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los litigantes, es materia de un incidente en forma que 

termina por una sentencia que admite tal prueba o la dese

cha. Entre nosotros no está sujeta a esa ritualidad, por-

que, siguiendo las tradiciones de nuestro antiguo derecho, 

cuando alguno de los contendientes ofrece la prueba peri-

cial, el juez está obligado a recibirla, en virtud de los 

preceptos contenidos en los arts. 358 y 360 del citado c6-

digo, que le imponen el deber de recibir todas las pruebas 

que se le presenten, que no fueren contrarias a derecho o 

a la moral, y sin perjuicio de que en la sentencia defini

tiva califique si tal prueba es pertinente o no."(26) 

En la cita anterior hay que aclarar que los artículos 

358 y 360 a que se refiere Mateos Alarc6n, se encuentran -

regulados por el C6digo Federal de Procedimientos Civiles 

de nuestra legislaci6n, por lo cual me parece muy acertada 

la observaci6n que comenta dicho autor, respecto a que di

cha prueba puede ser materia de un incidente, en algunas -

legislaciones, y así mismo en nuestra legislaci6n procesal 

actual. 

Por lo que es necesario mencionar que en la práctica 

s6lo podrá existir, como un incidente de nulidad de actua

ciones, conforme a lo establecido por el articulo 74 de 

nuestro C6digo de Procedimientos Civiles vigente y que se

ñala lo siguiente: "Las actuaciones serán nulas cuando les 

falte alguna de las formalidades esenciales.,." 

( 2!>) Mateos Alarc6n. Ob. Cit. Pág. 143· 



2.2. p. R EPA R A C I O N. 

En lo que se refiere a la preparaci6n sobre la pl"1eba 

pericial; el autor Cipriano G6mez Lara expresa que: 

"La preparaci6n consiste en el conjunto de actos que 

debe realizar el Tribunal, con la colaboraci6n muchas ve-

ces de las propias partes y de los auxiliares del propio -

Tribunal. Así por ejemplo, citar a las partee o a los tes

tigos o peritos para el desahogo de detennineda pl"1eba, f! 

jar fecha y hora para detenninada diligencia, etc~tera." 

(27) 

Sobre lo que expresa el autor G6mez Lara en su obra 

estoy de acuerdo en que deben roalizarse una serie de 

actos, dependiendo de la clase de pl"1eba que deba prepara~ 

se, para que en la audiencia de pl"1ebae, se puedan desaho

gar, todas aquellas que hayan sido previamente admitidas y 

se encuentren debidamente preparadas. 

Ahora bien la preparaci6n de la pl"1eba pericial se 

inicia desde que se designa a un perito, por la parte o 

partes litigantes, dentro del proceso, una vez ofrecida y 

admitida. 

Debe acatarse lo que nos indican loe artículos 347, -

385 respectivamente de nuestro C6digo de Procedimientos C! 

viles del Distrito Federal, que tratan sobre la prepara~

ci6n y que a la letra dicen: 

( 27) CIPRIANO GOMEZ LARA. "Derecho Procesal Civil, Ed. Tr! 
llas, México, D.P. 1988, Págs. 28, 29. 
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"Art. 347 .- Cada parte dentro del tercer día nombrará 

un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el nom-

bramiento de uno solo. El tercero en discordia será nomb~ 

do por el juez. 

"Las partes quedan obligadas a presentar a sus peri-

. tos para la aceptación del cargo, salvo que el perito sea 

de los que nombre el juez conforme al artículo 348, en cu

yo caso deberá ser notificado por el tribunal." 

"Art. 385.- Antes de la celebración de la audiencia, 

las pruebas deberán prepararse con toda oportunidad para -

que en ella puedan recibirse. 

Ahora bien citar.§ un breve comentario del autor Devis 

Echandía en donde explica 

"El testigo técnico puede emitir juicios de valor re

levantes para la apreciación del hecho narrado, siempre 

que versen. sobre lo observado o conocido y no sobre las 

causas o efectos de tal hecho, a menos que pertenezcan a 

las reglas generales de la experiencia. Pero cuando la de

terminación de esas causas y efectos requiere conocimien-

tos especiales, que no están al alcance d'el juez, surge la 

necesidad de la peritación, e igualmente cuando la califi

cación del hecho exige conocimientos técnicos y no aparece 

probada por otros medios. 

"Por lo tanto, la prueba pericial se justifica por la 

frecuente complejidad de las circunstancias, causas y efe~ 

tos de los hechos que constituyen el presupuesto necesario 
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para la aplicación, por el juez, de las normas jurídicas 

que regulan la cuestión debatida o simplemente planteada -

en el proceso ( seg6n sea contencioso o voluntario ), que 

impide su adecuada comprensión por este, sin el auxilio de 

esos expertos. 

"Por otra parte, siempre que se trate de establecer -

los efectos fUturos o las proyecciones futuras de un hecho 

pasado o presente, que no aparezcan reguladas expresamente 

por las partes ( por ejemplo, porque se haya estipulado la 

multa o la suma que debe pagarse cerno perjuicios en caso -

de incumplimiento ), es indispensable recurrir el dictamen 

de técnicos, porque los testigos, no pueden conceptuar so

bre tales aspectos, y el juez está en incapacidad de date~ 

minarlos, a menos que la ley haya J•revisto el caso, y sefl!! 

lado la tarifa o el sistema matemático para calcularlos." 

(28 ) DEVIS ECHANDIA HERNANDO. "Compendio de Pruebas Judi-
ciales", Tomo I, Ed. Temis Bogota D.E., 1969, Pág. 433. 
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2.4. DESAHOGO. 

En esta parte haré, alusión a José Becerra Bautista y 

Carlos Arellano García, los cuales en sus obras dan una e3 

plicaci6n breve sobre las observaciones que a su conside~ 

ci6n, valoran como correctas: 

Primeramente Becerra Bautista explica: "Cuando el 

juez deba presidir la diligencia, sefialará día y hora para 

su práctica. 

"El día de la diligencia, pueden asistir las partes, 

los peritos nombrados por cada una de ellas y 'el tercero 

en discordia'; los peritos 'practicarán unidos la diligen

cia•; las partes pueden hacerles las observaciones que 

quieran, pero deben retirarse, para que los peritos discu

tan y deliberen solos; cuando la naturaleza del negocio lo 

pennita, emitirán inmediatamente su dictamen; de lo cont~ 

rio se les sefialará un término prudente para que lo rindan. 

"No podían ser más desafortunadas estas disposiciones 

de los artículos 349 y 350. En efecto, no puede concurrir 

un perito tercero en discordia, si no ha habido discordia, 

misma que se conocerá hasta después de que los nombrados -

por las partes emitan su dictamen. 

"La práctica ha tenido que dar a todas estas interro

gaciones respuestas ajustadas a un sentido más lógico y j~ 

rídico, haciendo caso omiso de la letra de la ley y ajus-

tándo se a su espíritu. 
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"Cuando los r>eritos r..o' üicta.I:linan en -u:ia sola. dili~en

cia, el procedicien~o es r.ás sencillo, ~ues cada uno de 

·ellos emite por se9arado su dictamen y, en caso de discor-

dia, el juez nocbra al tercero que lo"emite a su vez, toman 

do en cuenta los ciictá?:!.enes de l::>s peritos de ·las :oartes. 11 

(29) 

Ahora cien citaré la explicación hecha por Carlos Are

llano, :¡ue estil:la q,ue: " ••• Al P.ci.t:!itir la !Jrtle.ba pericial~ -

el juzu,ador debe resolver sobre la ~anere. en ~ue se desaho

garé la prueba ,ericial, entre los dos s~stemas que ~recen! 

za el artículo 349 del C6digo de Procedi~ientos Civiles pa

ra el Distrito Federal. 

"::l juez sefialará lugar, día y hora para que la dili-

gencia se practique, si debe presidirla. En cualquier otro 

caso fijará a los peritos un té~ino prudente para que pre

senten dicte.rten. Las partes ~ueden en todo caso forciular a 

los :;:ieritos cuestiones que sean :;-ertinentes. 
11 Los siste!:las que se desprer:den del artículo transcri

to son : 

ºa) 31 ó.esailogo oral C.e la prueba pericial ?:'ledia."'lte el 

señalamiento de lugar, día y hora p~ra que se verifique la 

prueba pericial; presidirá la audiencia correspondiente: 
1'b) 31 ti.esahogo !JOr escrito de la prueba pericia1, ca

so en el cual les fija un ténoino ~rudente a los ~eritos p~ 

(29) '3ecerra Bautista. Ob. Cit. Pág. 136. 
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ra que presenten dictamen. 

"II. Los peri tos practicarán unidos la diligencia, pu

diendo concurrir los interesados al acto y hacerles cuantas 

observaciones quieran, pero deberán retirarse, para que los 

peritos discutan y deliberen solos; 

"Además, no podemos dejar de asentar que, el perito 

puede ser obligado a comparecer a la audiencia, conforme a 

lo establecido por el artículo 385, fracción II del Código 

de Procedimientos Civiles en consulta."( 30) 

En cuanto a estas citas explicaré lo siguiente: en lo 

~ue se refiere al autor José Becerra Bautista, hace referen 

cia, cómo debe desarrollarse el desahogo de la prueba peri

cial en la práctica, y se refiere primeramente, diciendo 

que cuando el juez deba presidir la diligencia, deberá sefl~ 

lar día y hora para su práctica, lo que en la actualidad no 

ha cambiado y se puede contemplar en el artículo 299 de 

nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal pero si se han presentado reformas en la aplicación 

de algunos artículos como el 349 y 350 que ya fueron deroga 

dos, por otra parte el art. 355 también se ha reformado. 

Por lo tanto puedo decir que la práctica nos ha demos

trado cómo mejorar el sistema procedimental, ya no tanto 

con el apego a la ley, que realicen los litigantes y el ju~ 

ea.dar por su parte, sino con un sentido más técnico, lógico 

't3ol Arellano García. Ob. Cit. Págs. 344, 345, 346. 
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jurídico y espiritual en la interpretación procedimental. 

Por otra parte no puedo dejar fuera y sin valor lo ºE 
servado y conceptuado, en la crítica que señala Carlos Ar.!!, 

llano, por lo que considero son muy acertadas las observa

ciones que explica relativamente en cada artículo. 

Como el 350 y 385 que ya fueron derogados o en su de

fecto abrogados unos, s6lo en una parte y otros totalmente 

se reformaron en nuestro código de procedimientos, como 

puede observarse en el artículo 391 que a la letra dice: 

"Art. 391.- Los peritos dictaminarán por escrito u 

oralmente en presencia de las partes y del tercero en dis

cordia si lo hubiere. Tanto las partes como el tercero y -

el juez pueden forr.iular observaoiones y hacer preguntas 

pertinentes durante la audiencia, en la cual se rendirá la 

prueba, y el tercoro dirá su parecer. 

"Los peritos citados oportunamente serán sancionados 

con multas hasta el equivalente de quince días del salario 

mínimo general vigente en el distrito federal en caso de 

que no concurran, salvo causa grave que calificará el 

juez11 • 
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Ahora bien en lo que se refiere a como se desahoga d! 

cha prueba me adhiero a la explicaci6n concreta del autor, 

Cipriano G6mez Lara y que a la letra dice: 

"Nuestra leF,islaci6n y la doctrina nos indican que el 

tiempo de desahogo de la prueba pericial es precisamente -

el de celebrarse la audiencia, aunque el juez podrá fijar

les a los peritos un término prudente para que rindan su -

dictamen; el lugar, es la sede o domicilio del tribunal el 

modo y forma, es la rendici6n de un dictamen, escrito u 

oral en presencia de las partes". (31) 

(31) GOMEZ LARA CIPRIANO. "Derecho Procesal Civil", Ed. 
Trillas, l•'.éxico, 1987, Páp;. 106. 
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2.5. VALOR Y APRSCIAClION. 

En el presente terna, haré referencia a diferentes si~ 

temas, ya que citaré simultáneamente o en otras palabras -

conjuntamente, la valorizaci6n y apreciaci6n que realiza -

el organo judicial "juzgador" rele.cionado con el dictamen 

~ue le ~resentan los peritos dentro del proceso. 

En la pri~er c~ta haré alusi6n al autor Jaime Guasp, 

dicho e.utor explica la apreciaci6n de la prueba pericial: 
11 !. 31 principal efecto de la prueba pericial. es el. -

de su fuerza probatoria, a la que es preciso referirse en 

este momento. 

''II. Indudablemente la pericia es una prueba de a:ore

ciaci6n discrecional o libre y no legal o tasada. cual.qui~ 

ra ~ue sea el valor científico o técnico Uel dictamen que 

den los ¿eritos, el Juez no queda sujeto al resultado que 

,!Jroporcione •. :!ste sistema es, sin duda, cucho r.iás acertado 

y ~ror.resivo ~ue su contrario. 

":ll criterio lo recoge explícitamente el art. 632 de 

la LEC, al <.iecir '"'!Ue los Jueces y Tribunales apreciarán la 

prueba pericial ••• sin estar obligados a sujetarse al dic

tanen de los ~aritos. 

"III. =:n realidad, el art. 632 de la L3C. no nroclru:ia 
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la absoluta libertad del 6rgano jurisdiccional para apre-

ciar la prueba pericial, sino que le remite a las reglas -

de la sana critica." ( 3 2) 

como puede analizarse en esta cita. el sistema espa-

ñol contempla, la apreciación discrecional o libre y la no 

legal o tasada, sin importar el valor científico o técnico 

que proporcione el perito en su dictamen, por tal razón el 

juez no queda subordinado o bien en otras palabras, no qu~ 

da sujeto al resultado que le proporcionó el perito en su 

dictamen. 

Por lo que se observa, que en el derecho, se reconoz·

ca la sana critica por parte del juzgador y por tal raz6n 

la prueba pericial se afirmará de hecho y de derecho, como 

de libre y discrecional apreciación. 

Ahora citaré al tratadista Carlos Lessona que estima 

que en la apreciaci6n que realiza el juez: 11 Es necesario 

hacer constar, en primer término, que el problema de la 

apreciaci6n de la pericia, aun~ue estrechamente relaciona

do con el del carácter forzoso o potestativo de la misma, 

no se halla subordinado al mismo. El hecho de que la peri

cia sea forzosa no significa que vincule al juez."( 33) 

(3.2) GUASP JAUIS. "Derecho Procesal Civil", Tomo I Ed. !.!a
drid Instituto de Estudio Políticos, lladrid, 1963, Pág. 
390. 
(33) Lessona Ob. Cit. Pág. 419. 
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En este sistema procesal, Carlos Lessona comenta la 

libre apreciaci6n ~ue el juzgador realiza, aunque se valo

re co~o necesaria la práctica de la prueba pericial, no se 

sujeta al dictar.ten que le rinde el perito, prevaleciendo -

en la apreciaci6n pericial la libertad soberana de que go

za el juez como tal. 

Por su parte Cara.vantes comenta en su obra: "Es regla 

admitida en general que el juez no se halla obligado á se

guir el dictamen de los peritos, esto es, que no constitu

ye este prueba completa. Así en el art. 323 del C6digo de 

Procedimiento Francés y en el 236 del de Holanda, se san-

ciona expresamente, que los jueces no están Obligados á -

seguir el parecer de los peritos, cuando se opone á ello -

su convicci6n: asi es que el juez puede y debe atender á -

los datos y fundamentos de los dictámenes emitidos, para -

apreciar la exactitud y veracidad ••• " ( 34) 

En la cita que expongo de Caravantes, existe la libre 

convicci6n en la apreciaci6n que realizaba el juez en rel~ 

ci6n al dictamen que se entregaba ante él, por lo que no -

quedab11 subordinado a dicho dictamen, esto se puede obser

var en ambas lep,islaciones. 

( 34) J. V. Y CA!lAVAI:T~S. "Procedimientos Judiciales". Tomo 
II, 3d. I:nprent11 Gaspar y Roi¡¡. Madrid 1856, Pág. 212. 
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Ahora bien en opinión de Jaime García: "31 sistema de 

la libre apreciabi6n ya no llena las necesidades de la vi

da. forense moderna. Por lo que considera que debe optarse 

por el sistema de ln sana crítica que con.sagra el C6digo 

de Procedimientos Civiles en su artículo 344."05) 

La 09ini6n que expresa Jaime García es ~uy acertada -

sobre la apreciaci6n, ya que se inclina por recomendar que 

el juzgador decida su fundamento apreciativo y valorativo 

con base en lo establecido por el artículo 344 del citado 

ordenamiento que dentro de sus líneas contempla la sana 

crítica. 

Ahora bien de ,los diferentes sistemas y autores a los 

que ya me he referido anteriormente, s6lo puedo considerar 

que todos tienen una similitud al observar que el juzgador 

no debe quedar sometido en fonna parcial o total al dicta

men que le presenta el perito, ~oriue el 6rgano jurisdic-

cional como primera autoridad en la materia, y con la in-

vestidur~. que le compete como juez deberá aplicar en su de 

cisión, la experiencia, libre apreciación, sana crítica y 

en algunos casos la lógica apegándose a lo establecido por 

nues~ro sistema procesal, por tales razones me adhiero a -

la opinión de Jaime García, ya que en nuestro sistema pro

cesal, la sana crítica ofrece a los justiciables más vent~ 

jas y garantías contra el error en que puede incurrir el -

juzgador. 

( 35) Ji\Il.'.E GARCIA JOS:;:. ".\nales de Jurisprudencia'', Tomo -
LXIII, !1Úms. del 1 al 6 de Octubre, ::oviembre y Diciembre 
l~éxico, 1949, Págs. 525, 526. 



53 

Por esto, si el juez incurriera en un error al apre-

ciar y valorar el dictamen pericial, seria dable el que se 

corrigiere ya que quedan, en el expediente las observacio

nes hechas por las partes, y sobre todo la apreciaci6n y -

valoraci6n que ha hecho el juez del propio dictamen con 

los datos que le hayan servido para fonnar su aonvicci6n. 

Pero no hay que olvidar que en la valoracidn y apre-

ciaci6n, el juzgador debera tomar como bass jurídica de 

aplicacidn procedimental, para su decisi6n, los artículos 

344 y 402 del citado c6digo y que a la letra eatablecen: 

"Art. 344.- ••• apreciará el resultado de esta prueba 

conforme a las reglas de la sana critica, sin tener que 

sujetarse al dictamen de aqu6llos y adn puede ordenar que 

se repita el cotejo por otros peritos." 

"Art. 402.- Los medios de prueba aportados y admiti-

dos serán valorados en su conjunto por el juzgador, aten-

diendo a las reglas de la 16gica y de la experiencia. 

"En todo caso el tribunal deberá exponer cuidadoaame~ 

te los fundamentos de la valoracidn jurídica realizada y -

de su decisi6n." 

Ahora bien la valoraci6n de la prueba surge en el mo

mento en que el juzgador va a sentenciar, pero cabe sef!a-

lar que en algunos casos puede entenderse como una valora

ci6n anticipada de acuerdo al material probatorio, basand2 

se el organo jurisdiccional en los principios de la orali

dad, identidad e inmediatez, dentro del proceso en fonna -

congruente o paralela al desahogo de la prueba. 
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CAPITULO III 

3. PERITOS, .SU INTERVENCION EN EL PROCESO. 

Sobre los peritos y su intervención dentro del proce

so, considero que reviste de una gran importancia, ya que 

éste actúa como un auxiliar del juez, y corno un medio de -

prueba al que se puede recurrir, dentro del desarrollo del 

procedimiento en la etapa probatoria, por lo cual el peri

to interviene, por solicitarlo propiamente así las partes 

o por ordenarlo el órgano jurisdiccional, ya que en muchas 

ocasiones dadas las circunstancias del asunto litigioso 

que deba resolverse, será necesario un perito, y a su vez 

se requiera de la intervención dictaminadora del miSl!lo, 

tal y co~o lo establece el Código Federal de Procedimien-

tos Civiles en su artículo 143. 

"Art. 143.- La prueba pericial tendrá lugar en las 

cuestiones de un negocio relativas a alguna ciencia o ar-

te, y en los casos en que expresa.~ente lo prevenga la 

ley." 



3n el artículo antes transcrito puede observarse que -

la intervención del perito está legalmente establecida, in

dependientemente de lo re~lamentado por nuestro Código de -

Procedimientos Civiles del Distrito Federal en su artículo 

278 de dicho oruenamiento y que a la letra dice: 

"Art. 278.- Para conocer la verdad sobre los puntos 

controvertidos puede el juzgador valerse cie cualquier pera~ 

na, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, -

ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero; Sin más 

limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas 

por la ley ni sean contrarias a la moral. 11 
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3.1. CONCEPTO DE PERITO. 

Para dar el concepto de perito, primeramente diré que 

dentro~del C6digo ue Procedimientos Civiles para el D.F., -

en sus artículos respectivos, se establece que perito es un 

auxiliar de la administraci6n de justicia, el Diccionario -

Anaya de la Lengua Española nos dice: 

"El perito es la persona entendida en una ciencia o a,:: 

te."(36) 

Se tiene tan sólo un significado gramatical, pero aho

ra es necesario dar el concepto jurídico de la palabra en -

cuesti6n. A este respecto Rafael de Pina, en su Diccionario 

de Derecho nos dice: 

"El perito es la persona entendida en alguna ciencia o 

arte que pueda ilustrar al Juez o Tribunal acerca de los d! 

ferentes aspectos de una realidad concreta, para cuyo exa-

men se requieren conocimientos especiales en mayor grado 

que los que entran en el caudal de una cultura general me-

dia." ( 37) 

( 36) DICCIONARIO AJIAYA DE LA L!lNGUA ESPAl'OLA, Ed. Fundaci6n 
cultural Televisa A.C., 1981, México, Pág. 402. 
(31) D3 PINA RAFAEL, "Diccionario de Derecho" Ed. Porrúa, -
México, 1977, Pág. 303. 
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Se puede apreciar que el concepto jurídico es ya más -

claro y completo pero aún así.no existe un pensamiento uni

forme pues la doctrina nos da diferentes conceptos. 

Por lo que el autor Claria Olmedo nos dice que: "Puede 

emitirse una noci6n sustancial general del perito y, otra -

fo:nna1, en cuanto que éste es un instri.tmento personal de la 

prueba. En la primera significación el perito es la persona 

con conocimientos especializados; en el segundo, el perito 

es· ·1a ·_persona llamada a procaso para aportar máximas de ex

periencia con la finalidad de realizar una prueba, es decir 

que- la noción sustancial se da en cuanto a las cualidades -

del sujeto y la noción fonnal se da en cuanto a ~ue el per! 

to es el sujeto que interviene ya dentro del nroceso." (3 8) 

Para aclarar lo anterior daré una noci6n sustancial g~ 

neral y posteriorI!lente una noci6n formal. 

En currnto a la noción sustancial general, el perito es 

la persona entendida, id6nea, competente, especializada, 

que posee una adecuada capacidad por tener dete:nninadas ap

titudes y conocimientos teóricos o prácticos que pueden ve.! 

sar sobre una ciencia, arte, industria, o de cualquier otra 

ra~a de la actividad humana que no son conocidas con preci

si6n por el co~ún de la gente. 

(38\ OLI.'.DO CLA~IA, "Tratado de Derecho Procesal Penal'', 
Tomo III, 3d. Jurídica 3Uropa-A.~érica, Buenos Aires, 1963, 
Pág. 332. 



Por lo que se refiere a la noci6n formal, los peritos 

son auxiliares del juez; llamados a proceso para aportar -

máximas de experiencia y exponer los diferentes aspectos -

de una realidad concreta com~robando los hechos de las 

cuestiones controvertidas y detenninando sus causas y efe~ 

tos a través de un ex8.r.l.en, para el cual se requieren cono

cimientos especiales de una ciencia, arte o de cual~uier -

otra rama de la actividad humana que son conocidas con pr! 

cisi6n, por el común de la r,ente. 

Habiendo explicado las dos nociones anteriores pode-

moa darnos cuenta de los multiforines pensamientos, pues a! 

gunos autores nos dan una noción sustancial general, otros 

formal. 

Por otra parte en su obra Carlos Arellano expone el -

siguiente concepto de Jaime Guasp: "Perito es, por lo tan

to, la persona que, sin ser parte, asiste, con la finali-

dad de provocar la convicci6n judicial, en un detenninado 

sen~ido, declaraciones sobre datos que habían adquirido y 

a índole procesal en el momento de su captación."( 39) 

En este autor, encontrarnos el dato de que el perito, -

no debe tener el carácter de parte. 

(39) Cit. Por Arellano García, Ob. Cit. Pás. 332. 
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Pero también localiza la función del perito que es Un 
auxiiiar, puesto que se ie señala ia misión de asistir pa

ra coadyuvar en la administración de justicia. 

Ahora bien sobre ei concepto de perito agregaré ia 

dei tratadista José Chiovenda que nos dice: 

"Los peritos son personas ~amadas a exponer al juez 

no s6lo las observaciones de sus sentidos y sus impresio-

nes personales sobre ios hechos observados, sino también -

ias inducciones que deban sacarse objetivamente de ios he

chos observados y de aqueiios que se ies den por existen-

tes. Esto exige que ios peritos posean determinados conoc! 

mientes, te6ricos o prácticos, o aptitudes en ramas espe-

ciaies, taies que no tengan necesariamente que ser poseí-

dos por cualquier persona cuita (perito médico legai, tas~ 

dor, agrimensor, perito arquitecto, etc. ). 11 (40) 

Por io que se refiere ai concepto expuesto por ei t~ 

tadista Chiovenda estoy pienamente de acuerdo con éi ya -

que en dicho concepto menciona tres aspectos fundamentales 

que son conocimientos especializados, además de que debe-

rá.n de ser tanto teóricos como prácticos, por lo que dicho 

concepto cumpie formaimente, en ei ámbito iegal. 

(40) c;nov·~J:!JA JOSe: "Derecho Procesai Civii11 , Tomo III, 
Ed. ?.EUSSA, Madrid, i925, Pág. 257. 
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3.2. RE~UISITOS PARA SER PERITO, RESPONSABILIDAD 

E D!PEDilllENTOS.DE ACTUACION. 

Sobre los requisitos que debe cumplir el perito, empe

zaré diciendo que para que una persona sea perito en cual-

quier proceso debe tener capacidad jurídica, sobre la base 

legal de que el perito es un medio de prueba que se emplea 

para conocer o apreciar datos cientifícos, artísticos o 

prácticos y las circunstancias que deben concurrir en él 

son las sie;uientes: 

a) Aptitud técnica. 

b) Edad y sexo. 

a) Aptitud técnica: El artículo 163 de la Ley Orgánica 

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal establece lo siguiente: 

"Art. 163. - Para ser peri to se re'juiere: ser ciudadano 

mexicano, tener buenos antecedentes de moralidad y conoci-

mientos en la ciencia o arte sobre el que vaya a versar el 

peritaje." 

Los conocinientos a los que se refiere el artículo 

transcrito, estarán ligados, normalmente, al desempeño de -

una profesión u oficio. 
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La ~ptitud técnica del perito, en nuestra legislaci6n 

de.pend.el· ... aunque .no exclusivamente, de la posesi6n de un ti 

tulo profesiclnal oficial. Se procurá que los conocimientos 

c:ie'·1os perite~ sean lo "1ás elevado posible. S6lo excepcio-

- ~cna.~e~t.e·---Pueden ser peritos las personas práctice.s sin tí

tt:io ~omo".lo disponen los artículos 164 de la Ley Orgánica 

de. los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

?ederal, 144 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles 

y el 346 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis

tri to Federal. 

"Art. 164.- Los peritajes que deben versar sobre mat.!!_ 

rias relativas a profesiones, deberán encomendarse a pers~ 

nas autorizadas con título. Si no fuere posible encontrar

l~s en la localidad de que se trate o las que hubiere est~ 

vieren impedidas para ejercer el er..cargo, podrán designar

se prácticos en la materia sobre la que vaya a versar di-

cho !)eri taje." 

"Art. 144.- Los peritos deben tener título en la cieE 

cia o arte que pertenezca la cuesti6n sobre que ha de oír

se su parecer, si la profesi6n o arte estuviere legalmente 

regleu::entado. 

"Si la profesi6n o arte no estuviere legalmente regl.!!_ 

men~ado, o estándola, no hubiere peritos en el lugar, po-

drán ser no~bradas cuales~uiere personas entendidas, a jui 

cio del tribunal, aun cuanio no tenga título. n 
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Los nreceutos antes mencionados nos indican ~ue la ap

titud técnica dei perito pu9de ser de dos maneras: mediante 

el reconocimiento oficial de .su pericia a través de un tít~ 

lo acadérnico;'o excepcionalmente, a través del reconocimie~ 

to particular de sus conocimientos por la comunid1d de la -

que forma parte. 

Para ser perito títular, no basta poseer un título 

cualquiera, que acredite el conocimiento de la ciencia que 

cultive o arte que ejerza, sino que es preciso un título 

oficial expedido por la autoridad administrativa correspon

diente. Título ~ue viene a ser garantía oficial de suficieE 

cia técnica; sobre este as~ecto, la Ley de Profesiones en -

su Capitulo I artículo 2° y Sep;undo Transitorio del Decreto 

de 31 de Diciembre de 1973, nos indica las profesiones téc

nico cientificas que necesitan título para su ejercicio. 

"Art. 2° .- Las leyeo que regulen campos de acci6n rel!!, 

cionados con alguna rama o especialidad profesional, deter

minarán cuáles son las actividades profesionales que necea! 

tan título y cédula para su ejercicio." 

"Art. 2° transitorio.- En tanto se expidan las leyes a 

que se refiere el artículo 2° refonnado, las profesiones 

que en sus diversas ramas necesitan título para su ejerci-

cio son las siguientes: 

"Actuario - Arquitecto - Bacteriólogo - Biologo - Ci~ 

jano Dentista - Contador - Corredor - Enfennera - Enfermera 
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y Partera - Ingenie~o - Licenciado en Jerecho - Licenciado 

en i;:conomía - l•!arino - Nédico - ~!édico Veterinario - ¡,1eta

lúrgico - Notario - Piloto Aviador - Profesor de Educación 

Preescolar - Profesor ~e Educación Primaria Profesor de 

g~\lc·a.~ión Se~undaria - Quír.iico - Trabajador Social." 

-se-presume que las personas ~ue poseen un título ofi

·cial tienen una capacidad científica, técnica, artística o 

práctica; pero no toda persona con tÍttilo oficial es expe~ 

ta en la materia de la que· posea tal título; ni toda pers~ 

na sin título carece necesariamente de los conocimientos 

que se deben exigir a un perito. Una persona con título 

oficial puede poseer escasos conocimientos en la nateria, 

respecto a la cual deba dictamir.ar. no todo licenciado en 

ciencigs 1uímicas es experto en ~uí~ica inoreánica o en ~ 

dio~uímica, por ejemplo. 

?t!uchas veces no bastará poseer un título, sino que ª! 

rá necesaria una mayor especialización para ser ~erito den 

tro del ámbito técnico concreto. 

__ El misco problema se plantea con respecto a las ~ers~ 

nas entendidas o prácticas. ¿ A quién deberr.os considerar -

co~o persones entendidas o prácticas? ¿3s que, a falta de 

un ingeniero agr6no!:'lo, se va a confiar a un jardinero, por 

ejenplo, el reconociniento i~ los da~os que ha producido -

el incendio de un jardín botánico, cuando tal reconoci~ie~ 

to puede re1·..ierir U!la preparaci6n .ie l.a 1ue el jardinero 

c~rezca? A éste resp~cto el ~rtículo 3j· tran3itorio del -

c~.)ítu1o VIII de la Ley de Profesiones establece lo sig-J.i

ente: 
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"Art. 3° .- Cuando no existiere el número de profesio-

nistas adecuado para las necesidades sociales por tratarse 

de una profesi6n nueva, o no estar comprendidas en los pla

nos de estudios, o no existir el número de profesionistas -

adecuado para la satisfacci6n de las necesidades sociales, 

la Direcci6n General de Profeaiones, oyendo el parecer del 

colegio de profesionistas respectivo, podrá autorizar temp~ 

ralmente el ejercicio de una profesi6n a personas no titul~ 

das capaces o a técnicos extranjeros titulados, entretanto 

se organizan los planteles correspondientes y se estimula -

la fonnaci6n de técnicos mexicanos. 11 

El artículo antes transcrito, nos da una soluci6n al -

problema planteado pues los artículos ya mencionados de los 

respectivos c6digos, no delimitan los casos, en los que el 

perito no titular puede reemplazar al perito con título pr~ 

fesional por ser mínimos los conocimientos que se necesi---

tan. 

La soluci6n inmediata a este problema sería dejar al -

juez que dete:nnine la especializaci6n 1ue deba requerirse 

de la persona que vaya a desempeñar el cargo de perito: si 

debe ser un médico de medicina general o un psiquiatra; un 

físico o un químico; un economista o un contador; si es pr~ 

ciso acudir a uno o a varios peritos o bien al Colegio de 

Profesionistas. Todas estas posibilidades tienen importan-

cía, pues una elección err6nea puede llevar a una pericia -

inútil o insuficiente que, al deformar la realidad objeto -

de examen, induzca al juez a error. 
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"A.rt •.. 168~.,, S6lo en él caso de. que .no existiere lista 

de._:¡i'er.itos;en·el· arte o ciencia de que se trate, o que los 

,lis~'ados ¡,~!tuvieren impedidos para ejercer el cargo, las -
~- - - . -- ' - - ·--- ·.-" - ' 

aútoridades podrán nombrarlos libremente, poniendo el he--

cho en conocimiento del Tribunal Superior para los efectos 

a que haya lugar. n 

"Art. 169.- En los asuntos civiles o penales, las pa_!: 

tes interesadas podrán nombrar libremente los peritos que 

les convengan." 

Este artículo debería ser derogado, pues como lo dij~ 

antes, las autoridades judiciales son las únicas que pue-

den no~brer a los peritos por ser éstos auxiliares de la -

adr:tinistraci6n de justicia, es por esto que considero que 

es suficiente con el artículo 168. 

b) Edad y sexo: En relaci6n a la edad necesaria pera 

Uesem~eñar el cargo de perito, el problema a plantear es -

si un ~enor de edad, con aptitud técnica suficiente, puede 

ser designado perito; y cuál es la edad mínima exigible, 

Si acudi~os a la doctrina encontramos diversas opini~ 

nes, para el autor Bonnier Eduardo afirma que: 

"S6lo el mayor de edad puede actuar como peri to." (41) 

Para el autor Devis Echandía nos dice: 11 ••• 0 :iue se -

exige, al menor haber CU.'llplido los catorce afies, "(42) 

(iíl) BOl!I:::R ":;:JUAR:JO, "Tratado d9 las Pruebas en j)erec;10 C.!:_ 
vil y Penal\' f.Tadrid, Ed • .!EUS, 1929, T. I, Pág. l?é. 
(42) Devis 3chan~ía., Ob. ~it. Pág, 325. 
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Para el autor Carlos Lessona nos dice: "• •• o C1Ue 1 sien 

do menor, pueda un individuo ser designado perito si se ha

lla emancipado." ( 43) 

La minoría de edad se considera por nuestro derecho c~ 

mo una causa limitativa de la capacidad de obrar, s6lo el -

mayor de edad es capaz para todos los actos de la vida ci-

vil, así lo establecen los artículos 23 y 24 del C6digo Ci

vil vigente para el Distrito Federal: 

"Art. 23.- La menor edad, el estado de interdicci6n y 

las demás incapacidades establecidas por la ley son restri~ 

ciones a la personalidad jurídica; pero los incapaces pue-

den ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por me-

dio de sus representantes." 

"Art. 24.- El mayor de edad tiene la facultad de disp~ 

ner libremente de su persona y de sus bienes, salvo las 11-

mi taciones que establece la ley. 11 

A pesar de oue, posiblemente, no será frecuente acudir 

a un menor de edad para nue desempeñe el cargo pericial, no 

podemos olvidar que una persona menor puede ser perito como 

consecuencia del ejercicio de un oficio, pues se puede 

aprender éste desde la niñez como un carpintero, jardinero, 

artesano, etc., por ejemplo; en las escuelas secundarias se 

imparten cursos denominados talleres los cuales pueden ser 

de herrería, corte y confección, carpintería, taquimecano-

grafía, etc. materias que se dan durante los tres años de -

secundaria, y por lo consieuiente podrían ser peritos en 

dichas I:laterias. 

(43) Lessona, Ob. Cit. Pág. 643. 
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Además debemos tomar en cuenta que en la Ley Federal -

de Trabajo en su articulo 23 autoriza a los menores de edad 

a trabajar: 

"Art. 23.- Los mayores de dieciséis afíos pueden pres-

tar lib~emente sus servicios, con las limitaciones estable

cidas en esta ley. Los mayores de catorce y menores de die

ciséis necesitan autorizaci6n de sus padres o tutores y a -

falta de ollos, áel sindicato a que pertenezcan, de la Jun

ta de Conciliaci6n y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o 

de la. Autoridad.Política." 

Por lo antes expuesto y en virtud de que nuestra legi~ 

laci6n no establece nada respecto a la edad mínima de loa -

peritos, creo que por analogía, la edad exigible a los per! 

tos para comparecer debe ser la mie.ma que autoriza la Ley -

Federal del Trabajo. 

3n relaci6n al sexo, en la actualidad ya no encentra-

mas problem~ alguno, se reconoce por regla general, que la 

mujer posee capacidad para actuar como perito. 

La ley reconoce a la mujer los mismos derechos que al 

var6n, para el ejercicio de toda clase de actividades polí

ticas, profesionales y de trabajo, como lo establece el ar

ticulo 4° Constitucional. 

"Art. 4º.- El varón y la mujer son iguales ante la 

ley." 

Así pues, la mujer podrá celebrar toda clase de contr~ 

tos de trabajo y tiene una gran libertad para el ejercicio 

de su profesión u oficio; por lo que se concluye aue podrá 
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desempefiar el cargo de perito pues el último té:nnino ser 

perito es una manifestaci6n del ejercicio de la profesi6n, 

Otro requisito es que debe existir legitimaci6n: 

La legitimaci6n consiste en la situaci6n jurídica en -

que se encuentra un sujeto y en virtud de la cual puede ma

nifestar válidamente su voluntad respecto a una detenninada 

relaci6n de derecho, afectándolo en algún modo. 

Para el autor Jaime Guasp: "La legitimaci6n del perito 

depende de la concurrencia de dos elementos: uno positivo y 

otro negativo." ( 44) 

a) Positivo.- el nombramiento. 

b) Negativo.- La compatibilidad. 

De estos dos elementos tan s6lo dare un pequeño esbozo, 

por lo que se refiere al elemento positivo, el nombramiento 

es el acto en virtud del cual se confiere a persona o pers2 

nas dete:nninadae un cargo, funci6n o empleo. 

En cuanto al nombramiento del perito el artículo 347 -

del Código de Procedimientos Civiles establece lo siguien-

te: 

"Art. 347 .- Cada parte dentro del tercer día nombrará 

un perito, a no ser de que se pusieren de acuerdo en el no~ 

bramiento de uno solo. El tercero en discordia será nombra

do por el Juez." 

(44) Guasp Jaime, Ob. Cit. Pág. 382. 
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En 1:uanto al aspecto negativo, la compatibilidad, se -

refiere ~ que no deben concurrir en el experto causas de e~ 

clúsi6n pues si las hubiera, el perito podría ser recusado, 

ello se debe a la necesidad de imparcialidad pericial. 

Ahora bien en lo ~ue se refiere a la responsabilidad 

del perito primeramente citaré a Santos Briz, el cual nos -

dice: 

"CUalquiera que sea el fundamento de la responsabili-

dad (perjuicio jurídico que experimenta el infractor a con

secuencia de su obrar antijurídico o bien la conciencia de 

identificarse como persona con el resultado lesivo), la vi

da humana no es concebible sin responsabilidad."(45) 

El perito puede no cumplir bien y fielmente las obli~ 

cienes de su cargo, a consecuencia de lo cual será respons~ 

ble ante las personas perjudicadas, y dicha responsabilidad 

puede ser en materia penal, civil, y disciplinaria. 

Su responsabilidad será penal cuando algunos de sus 

actos supongan la infracci6n de una norma punitiva; civil -

si media dolo, culpa, negligencia o ignorancia inexcusable, 

siendo así perjudica a las partes litigantes o a terceros; 

y disciplinaria cuando cometa infracciones que deban corre

girse administrativamente por el Tribunal u Organo Jurisdi~ 

cional al que se encuentra inscrito. 

(4~ \ SA!;TOS !!RIZ. "Derecho Sustantivo y Derecho Procesal", 
Ed. P.;:t!S. r.'adrid, 1970, Pág. 10. 
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La resnonsabilidad del perito, civil o penal, será ex! 

gible, en su momento, en juicio penal o civil ante el juez 

o tribunal competente, según determinen para el caso concr~ 

to las normas legales, A semejanza tle lo que ocurre con la 

responsabilidad de los jueces, será preciso que haya termi

nado definitivamente el proceso en que se emiti6 el dicta-

·men y mientras aquél se encuentra sub-judice no habrá posi

bilidad de reclamar la responsabilidad civil al perito o p~ 

ritos. 

La responsabilidad penal: 

El perito será responsable penalmente si su conducta -

(acción u omisión) constituye un delito; en otras palabras, 

cuando con ocasión del ejercicio de su función procesal co

mete una infracción (delito o falta de las tipificadas en -

el Código Penal, en su artículo 225, en sus fracciones I, -

II, V, VII, y VIII. 

"Art. 225.- Son delitos contra la administreción de 

justicia, cometidos por servidores públicos los siguientes: 
11 1. C'onocer de negocios para los cuales tengan impedi

mento legal o abstenerse de conocer de los que les corres-

ponda, sin tener impedimento legal para ello; 

"II. Desenpeñar algún otro enpleo oficial o un puesto 

o cargo particular que la ley les prohiba; 
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11V. ;:o cum.p1ir una dis-posici6n que legalmente se 1.es -

comuni:tue po_r su superior competente, sin causa fundada -pa

::-a ello; 

"VII. 3jecutar actos o incurrir en omisiones que pro-

duzcan un uaño o concedan a alguien una ventaja inde~idos; 
11VIII. Retardar o entorpecer 'llaliciosamente o por ne-

p;lip;encia la administración de justicia." 

La existencia de los delitos por parte de1 perito im-

plica que éste hsva emitido un dictamen no meramente erró-

neo, sino evidentemente falso y dolosamente, lo ~ue será d! 

ficil probar si 91 dictamen versa sobre extrecos suscepti-

bles de distintas apreciaciones, por lo cual la H. Suprema 

corte de Justicia ~e la Nación ha declarado que no puede r! 

putarse cometido el ~elite, si no aparece probado que el p~ 

rito falte a lo ~ue en realidad sabe y entiende; es decir, 

la afil"!llación científica o técnica contraria a la verdad de 

berá ser consciente ~, vo1.untaria 1 y no fruto de un error e,: 

cu sable. 

Sn re1.aci6n con esto nist:lo J por otro 1.ado 1 se debe s~ 

ful.lar que la existencia de estos de1itos no i~~lica ~ue el 

dictair.en pericial falso haya causado perjuicio a los liti-

¡.'(antes. 
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Ahora bien en el orden civil, para proceder contra los 

delitos de falsa peritación del perito, cometidos en causa 

civil, será precisa la declaración del juez o tribunal de -

lo civil, por lo que no pueden entenderse cometidos y repu

·tados los citados delitos, mientras el pleito no se halle -

terminado por sentencia firme, y el juez de lo civil es el 

único capacitado para declarar la falsedad mientras éste no 

disponga que se proceda criminalmente contra los culpables, 

ello se debería a que sólo al juez de lo civil corresponde 

apreciar la eficacia y valor probatorio del dictamen emiti

do. Además, a su recto criterio debe reservarse la iniciat1 

va de nue se persi¡;an y sancionen hechos antentorios primo! 

dialmente, al público y en interés de la administración de 

justicia, muy por encima del particular de cual1uiera de 

las partes litigantes que pudieran estimarse perjudicadas. 

Existe también el delito de cohecho, y se da cuando el 

perito solicitare o recibiere por él o por interpósita per

sona, dádiva o presente, ofrecimiento o promesa, bien para 

ejercitar un acto relativo al ejercicio de su cargo que 

constituya delito o bien para abstenerse de un acto que de

biera practicar en el ejercicio de su cargo, el cual se en

cuentra tipificado en el al ·<iculo 222 del Código Penal. 
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11 Art. 222~'-· Comet.~n ei, . ...ielito 'de cohscho: 

"I.>3l·~:·~~~ia:6·-~ ~~bl:i'co '!.U9 !)Or SÍ, ·a ]JOT interu6sita 

-_P·e~son_~_·.:._·:·:~ºi;i_.~·i,~-B /o :'reci~ba indebidamente :cara sí o pa!'a otro 

~inei'-o· o ::CuS:lqU.iera otra dádiva, o ace~te una p!"'omesa, nara 

hace,: o{cleje.r de hacer algo justo o injusto relacione.do con 

sus·íunCiones; y 

- "II. El- que cie ~anera es9ontánea dé u ofrezca dinero o 

cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se men-

cionan en la fracción a~terior, para que cualquier servidor 

público haga u omita un acto justo o injusto relacione.do 

con sus funciones. 11 

Además de estos delitos nos encontramos que el C6digo 

?edere.l de Procedimientos Penales y el Código de Procedi--

mientos Pene.les del Fuero Común, en sus artículos 228 y 169 

res~ectivamente, nos señalan que por no acudir a desempeñar 

el cargo conferido, serán consignaaos, relacionando en esto 

al articulo 178 del C6digo Penal, el cual tipifica el deli

to de desobediencia a un mandato judicial. 

"Art. 228.- El funcio:iario '!.Ue practique la diligencia 

fijará s. los peritos el tier.:q10 en 1ue deban cumnlir su cor.t_! 

tido. Si transcurrido ese tiemno no rinden su dictamen, o -

si lep.almente citados y aceptado el cargo, no concurren a -

dese~~e5arlo, se hará uso de alguno de los medios de anre-

t:1io. 
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11 Si a pesar de haber sido apremiado el perito no cum-

ple con las obligaciones impuestas en el párrafo anterior, 

se hará su consignación al Ministerio PÚblico para 1ue pro

ceda por el delito a que se refiere el articulo 178 del Có

digo Penal. 11 

"Art. 169.- El juez fijará a los peri tos el tiempo en 

que deban desempeñar su coDetido. Transcurrido éste, si no 

rinden su dictamen, serán apremiados por el juez, del mismo 

modo que los testigos y con iguales sanciones. 
11 Si a pesar del primer apremio, el peri to no presenta

re su dictamen, será procesado por los delitos previstos 

por el c6digo penal para estos casos." 

Por otra parte también, será responsable el perito 

cuando, por mandato del juez éste no cumpliere lo ordenado 

como servidor públiqo, lo cual puede tipificarse como deli

to en el siguiente articulo. 

"Art. 178.- Al eme, sin causa legitima, rehusare pres

tar un servicio de interés público a que la ley le obligue, 

o desobedeciere un mandato legítimo de la autoridad, se le 

aplicaran de quince dias a un año de prisión y multa de 

diez a cien pesos." 

Esto desde luego es constitutivo de delito, siemnre y 

cuando el perito haya concurrido a aceptar el car~o y pro-

testar su fiel y legal desempeño, pues en este momento cuan 

do el perito interviene en proceso, como auxiliar del 6rga-
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no jurisdiccional, por lo tanto cuando es nombrado ~or en

cargo del juez, consecuentemente se somete al juzgador y -

se caracteriza por su neutralidad, al igual que el juez. 

Ahora bien, el procedimiento que debería seguirse pa

ra fijar la responsabilidad del perito, se encuentra 16gi

camente sujeto a lo indicado por los artículos 277, 278, y 

279 de la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común, 

aplicable a jueces y funcionario judiciales. 

"Art. 277.- Los maeistrados del Tribunal superior de 

Justicia, los jueces del Orden Común del Distrito Federal 

y todos los servidores del mismo, son responsables de las 

faltas que cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan 

por ello sujetos a las sanciones que determinen la presen

te ley, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid2 

res Públicos y demás leyes aplicable s. 

''Los 6rganos encargados de imponer las sanciones por 

faltas de los servidores públicos de la adreinistraci6n de 

justicia del fuero común en el Distrito Federal, son el 

Pleno del Tribunal superior, el presidente del mismo, los 

r.agistrados y los jueces, en los términos aue prevé esta -

ley." 

"Art. 278.- Siempre que se !)resente una denuncia o 

nue.ja en contra de alg>1n servidor público de la adr!inist~ 

ci6n de justicia, el ser-,idor público o encargado de la d~ 

claraci6r. de culpabilidad e i~posici6n de la pena o la pr~ 
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sidencia del Tribunal en el caso de que lo fuera el Pleno, 

fonnará inmediatamente el expediente respectivo con expre

sión del día y hora en aue se reciba la queja, a efecto de 

que concluya inexcusablemente por sentencia dentro de un -

ténnino no mayor de treinta días." 

"Art. 279.- Las denuncias que se presenten por las 

faltas en que incurran los magistrados, jueces, secreta--

rios, ejecutores y notificadores, se harán constar por es

crito, para su debida tramitación, las cuales en todo caso 

deberán estar autorizadas con la finna del denunciante con 

·expresión de su domicilio. 11 

Esto, desde luego, con motivo de que el perito como -

consecuencia de sus funciones, forma parte como auxiliar 

del órgano jurisdiccional, y su superior inmediato es el -

juez, los magistrados y el propio presidente del tribunal 

superior de justicia; y por tal motivo, la queja, acusa--

ci6n o denuncia, debe hacerse ante el propio juez o magis

trado que conoce del asunto para que, en su caso y por el 

procedimiento indicado anteriormente sea el propio juez o 

magistrado quien dicte sentencia en el sentido de la pena 

que se impondrá a dicho perito, o su absoluci6n, en su ca

so, pudiendo ser dichas penas, las siguientes: la amonest~ 

ci6n, la multa administrativa el arresto, la cancelación -

de su inscripción en las listas de auxiliares de la admi-

nistración de justicia o bien la consignación ante el.1'i--
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nisterio l'liblico por cualesquiera de los delitos enumerados 

anteriormente; para e1lo, se turnnrá a este funcionario la 

sentencia correspondie~te en copia certificada, con vista -

al perito para que deslinde su responsabilidad ante este 

fuiicionario. 

Por lo que corresponde a la responsabilidad civil. 

El perito es responsable civil.mente de los da..~os y peE 

juicios que cause su conducta a los litigantes o a terceros 

siempre que haya mediado culpa, negli~encia o ignorancia 

inexcusable, o cuando lo menciona el Código Civil, negligen 

cia o dolo Art. 2615 del Código Civil. 

"Art. 2615.- El que preste servicios profesionales s6-

lo es responsable, hacia las personas a quienes sirve, por 

neglir,encia, impericia o dolo, sin perjuicio de las penas -

que merezca en caso ó.e delito. 11 

Existe pues, un deber d~ reparaci6n ya que la respons~ 

bilidad implica la sujeción de la persona que vulnera un d~ 

ber de conducta a la obligación de resarcir el daño produci 

do. 

Aunque en toda responsabilidad civil por daños hay el~ 

mentas coI:IUnes (la responsabilidad, ya sea contractual o e~ 

tracontractual responde a una misma finalidad reparadora), 

debemos pregunt~rnos: ¿el perito está sujeto a responsabil! 

dad contractual o extra.contractual?, ~al ejercitarse la 

acci6n correspondiente, en su caso, por el in~eresado, deb~ 
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rá fundamentarla en el Título Décimo, Capítulo II del Códi

go C.i vil ( artíCulo s 2605 al 2615) además de lo señalado en 

los artículos del 2104 al 2116 del mismo ordenamiento cita

do?. 

La relación jurídica entre los litigantes y el perito 

no es estricta.mente un contrato, aunque presente similitu-

des con figUras contractuales del derecho privado. 

Por lo tanto no puede hablarse de un contrato entre p~ 

ritos y litigantes, debemos concluir que los peritos como -

cualquier otra persona serán responsables de sus actos ilí

citos civiles, siempre que concurran las circunstancias ne

cesarias que, respecto a la responsabilidad extracontrac--

tual, ha delimitado con bastante precisión nuestra jurisp"!:!. 

dencia. 

No puede existir relación contractual entre el perito 

y el litigante en virtud de que si efectivamente en un pri~ 

cipio el litigante contrata los servicios profesionales del 

perito, en el momento que éste acepta el cargo y protesta -

su fiel y legal cumplimiento, se suspende dicho contrato ya 

que se convierte en un auxiliar del órgano jurisdiccional, 

por tal raz6n conoce por encargo del juez, y debe de sobre

poner el interés jurídico sobre cualquier interés particu-

lar. 

De todos modos no se puede olvidar que, por haber rel~ 

ci6n, la responsabilidad civil contractual y la extracon--

tractual a una misma finalidad reparadora, por parte de las 
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normas que el C6digo Civil establece con carácter genérico 

resp.ecto a la responsabilidad contractual podrán ser de 

aplicaci6n a la extracontractual y, ·por ende, a los supue~ 

tos de responsabilidad civil de los peritos. 

''De conformidad con las doctrinas en la materia, exi! 

ten cinco elementos constitutivos de la responsabilidad c~ 

vil extracontractual. Estos cinco elementos deben concu--

rrir para que pueda hablarse de responsabilidad civil del 

perito. 

"I.- Actividad del agente: Es decir como presupuesto 

de la responsabilidad, se exige una acción u omisi6n del -

perito, ·sin necesidad de que le sea subjetivamente imputa

ble, se parte pues, de la imputabilidad objetiva. 

"II.- La acci6n u omisión del :nerito debe ser ilícita 

o antijurídica: porque sea contraria a una norma de condu~ 

ta¡ porque afecte a derechos ajenos; o porque, en definit! 

va, infrinja un mandato general de diligencia, señalado 

por el ordenamiento jurídico. 

"Un punto delicado será el de probar que es antijurí

dica la acci6n u omisi6n del perito. $erá fácil, por ejem

plo en la hipótesis de pérdida del objeto que se le haya -

confiqdo para el reconocimiento, su deterioro, etc., pero 

presenta mayor dificultad la prueba de la antijuricidad 

por falta de diligencia en la actividaU de reconocimiento 

pericial o en la e~isi6n del dictamen, principaL~ente caa~ 

do la prueba pericial haya versado sobre extremos suscept! 
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bles de diversas apreciaciones. No puede confundirse la 

acción antijurídica con el error de apreciación. 

"III.- Debe haber mediado culpa, dando también una si.fí 

nificación amplia del término culpa, en la expresión •inte! 

viniendo culpa o negligencia' debemos entender tanto el de~ 

cuido, como la intención de dafiar (integrante del dolo ya -

que no es sólo la conducta culposa o negligente la que ten~ 

mos que tener en cuenta, sino también la conducta dolosa). 

"Ateniéndose a la culpa propiamente dicha, debe enten

derse por tal lo que ha de haber previsto el perito y la m~ 

dida de la diligencia en su actividad. Ahora bien, ¿hasta -

qué punto puede probarse suficientemente una falta de dili

gencia profesional en la actuación del perito? Es decir, 

también la pnteba de la culpa del perito presenta serias d~ 

ficultades. 

"IV.- Se exige también, la producción de un dafio a uno 

de loe litigantes o a un tercero, lo que afecta al fundameE 

to de la pretensión de resarcimiento; no puede hablarse de 

responsabilidad civil sin daño. 

"V.- El último elemento de la responsabilidad extracoE 

tractual viene constituido por la relación causal entre la 

acción u omisión y el daño infringido, es decir, un nexo 

causal, ya derive de un acto líci·~o no penal o de un acto -

delictivo tipificado penalmente. Nexo que deberá probarse -

por el interesado. "(4.6) 

(46) GllILLOK, "CUrso de Derecho Civil'', Ed. RE!JS, Madrid, -
1968, Pág. 471, 472. 
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Lo ~ue observa el citado autor es que si cesan estos 

cinco elementos enumerados, podrá seguirse en proceso civil 

para la reparación del daño e indemnización de perjuicios, -

objeto que persigue la declaración de la responsabilidad ci

vil del perito, causante de algún menoscabo econ6mico o ex-

trapatrimonial. 

La demanda para lograr de los peritos la reparación del 

daño y perjuicios causados, se sustanciará por los trámites 

del juicio declarativo correspondiente, una vez finne la se~ 

tencia del proceso en el aue los peritos hayan emitido su 

dictamen, pero ¿c~ál es el procedimiento para exigir la rep~ 

ración del daño? ¿puede ser el procedimiento especial que 

nos señala el c6digo de Procedimientos Civiles en su Capítu

lo cuarto, Título XII, artículos 728 al 737? éste regula el 

procedimiento especial para exigir la responsabilidad civil 

a jueces y magistrados únicnmente. 

Además de esto, tenemos que será dificil precisar en la 

sentencia del proceso en torno a la responsabilidad civil 

del perito, la cuantía económica con la cual, deberá indemn! 

zar a los litigantes. 

Por Último debemos aludir al plazo de caducidad de la -

acción para solicitar la indemnización de los daños produci

dos por peritos. Este plazo está regulado en el artículo 733 

del Código de Procedimientos Civiles del D.F. que establece: 

"Art. 733·- La demanda de responsabilidad debe entabla! 

se dentro del año siguiente al día en que se hubiere dictado 

la sentencia o auto fin!le que puso tén:iino al pleito. Trans

currido este plazo, quedará prescrita la acción." 
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En lo que se refiere a la responsabilidad disciplina-

ria. 

El perito podrá ser sancionado, así mismo con medidas 

de tipo disciplinario, como consecuencia de alguna falta -

de honorabilidad o de ética, al intervenir en un proceso. 

Si bien la responsabilidad disciplinaria del perito -

será, la más de las veces, complementaria de su responsab! 

lidad civil o penal, el perito podrá ser únicamente sanci~ 

nado disciplinariamente por una conducta que, sin llegar a 

constituir un ilícito penal o civil que desmerezca en su -

condici6n social o profesional. Se puede, por lo tanto, 

sancionar a los peritos por su deshonorable intervenci6n 

en el proceso, en una parte por el juez y, por otra por el 

tribunal en que se encuentra inscrito. 

Las sanciones de tipo disciplinario tienen varias mo

dalidades: 

a) Su reemplazo, por no comparecer a posesionarse o -

no asumir el cargo oportunamente y por no rendir el dicta

men en el téTmino que se le señale; 

b) Multas pecuniarias, que deben ser sucesivas y ele

vadas, para que resulten eficaces; 

c) Pérdida o disrninuci6n de sus honorarios, cuando el 

dictamen resulte ineficaz o nulo por vicios de fonna impu

tables al perito y; 
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d) Inhabilitaci&n para desempeñar funciones de perito 

y supresi&n de su nembre de las listas oficiales, en lee -

casos de dolo, de culpa grave en el ejercicio del carga y 

de renuncia reiterada a desempeñar el cargo, que puede ac~ 

1111larse a lae multas. 

Ahora bien en lo que se refiere a la~ impediment•e de 

actuaci'n, un perite estará impedido s.Slo cuando ee preeeE 

ten algunas de las causae • motives que ee encuentran re-

glamentados en nuestra legielaci'n praceeal civil, tal y -

como lo contempla el C6dig• de Pr•cedimiento:!I Civiles del 

Distrito Federal en su articulo 351, fracciones I, II, .III. 

"Art. 351.- JU perito que nombre el juez puede ser r~ 

cusad• dentr• do las cuarenta y echo horas siguientes a la 

que se notifique su ner1bramiento a los litigante:!I, eiempro 

que concurra alguna de las siguientes causas: 

"l.- Consanguinidad dentr• del cuarto grado¡ 

"II.- Interée dir~cto • indirecto en el pleito¡ 

"III.- Ser socio, inquilino, arrendador o amigo inti

me de alguna de las partes". 
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Per ·.etra parte nuestra Ley Orgánica de les Tribunales 

de Justicia del .. fuere Cemún uel Distrite Federal, en su ª.!: 

tícule 163 nes indica: 

·"Art. 163.- Para ser perite se requiere: ser ciudada

n• mexicane, tener buen•s antecedentes de meralidad y can~ 

cimiente en la ciencia • arte a•bre el que vaya a versar -

el peritaje". 

Ahera bien en la práctica el delit• de c•hech• esta-

blecide en nuestre C'dig• Penal del Distrite Federal, y 

que es ceuetido per algunes perites ne ea aplicable a los 

aisD•s, ya que estes se avecan de manera estricta a su 

leal saber y entender de acuerd~ a su actividad prefesie-

nal come perites pretegiendese de esta Manera, per le que 

c•nsider• que en este aspect• debe crearse un articule que 

centeaplare esta falta, y algunas •tras en las que incu--

rren les peritee de acuerde a su actividad. 
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3. 3. ilESIGNACIO!< DE PERITOS. 

Sobre la designaci6n de perito 3eñalare aleunas dife-

rencias, en relaci6n a otros sistemas legislativos en comp~ 

raci6n al nuestro. 

No existe en princinio, un acuerdo en las legislacio-

nes ni en la doctrina sobre un número fijo en la designa--

ci6n de peritos ya que encontr-.mos diferentes sisteaas: 

1) Un priner sistema consiste en que el juez fije el -

número de peritos. 

2) El segundo sistema consiste en que los peritos de -

ben ser dos·r.o~brados uno por cada parte y un tercero en e~ 

so de discordia. 

3) Un tercer sistema establece que los peritos sean en 

núm.ero ir.tpar, uno, tres o nas. 

En cuanto al primer sistena es ~ejor un perito único 

designado por el juez, que dos escogidos por las parte ya 

que este sistena resulta aás econó~ico y más práctico. 

Bn el segundo sistema, si al perito lo proponen las 

partes, es indispensable que los peritos sean por lo menos 

dos y 1ue, en caso de desacuerdo, venga un tercero a dicta-
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minar y éste vendría a ser en realidad el único perito (nom 

brado pór el juez), porque cada parte procurará designar un 

defensor en calidad de perito, desvirtuando la naturaleza y 

ia· funci6n propia de esta prueba. 

Por _.lo que se refiere al tercer sistema, la designa--

ci6n de tres o más peritos resulta redundante y costosa, 

además de que en la práctica se presta a debates perjudici~ 

lee y a producir mas confusi6n que claridad sobre los he--

chos investigados. 

De los sistemas anteriores el que rige en algunos paí

ses es el siguiente. 

"El primer sistema lo llevan a cabo: Italia, Alemania 

y Austria. 

"El se~ndo lo siguen gran parte de las legislaciones 

como: Francia, sspafia, Colombia, Guatemala, Brasil y Argen

tina. 

"Por Último, el tercer sistema 10 llevan pocas legisl~ 

ciones como el caso de Venezuela y Portugal.''(47) 

Nuestra legislaci6n sigue el segundo sistema como lo -

establecen los artículos 169 de la Ley Orgánica de los Tri

bunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, -

el artículo 145 del C6digo Federal de Procedimientos Civi-

les y el artículo 347 del C6digo de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal y aue a la letra establecen: 

(47) Devis Echanuía, Ob. Cit. Pág. 392. 
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"Art. 169.- En los asuntos civiles o ;ienales las ;iartes 

interesadas podrán nombrar libremente los peritos que les 

conv~ngan." 

"Art. 145.- Cada parte nombrará un perito, a no ser que 

··se pusieren de acuerdo en el nombramiento de uno solo." 
11Art. 347 .- Cada parte dentro del tercer día nombrará -

un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el nombra

miento de uno sólo. El tercero en discordia será nombrado 

por el juez." 

Los artículos anteriores son nontradictorios con raspe~ 

to al artículo 4° fracciones IV y V de la Ley Orgánica de 

los Tribunales de Justicia del Fuero Común para el Distrito 

Federal en que se establece que los peri tos son auxiliares -

de la administraci6n de justicia y como tales deben tan solo 

auxiliar al juez y por lo tanto és>e es el único que debe f! 

jar el número de peritos que deben intervenir en el proceso, 

ya que el perito debe ser de su absoluta confianza. 

Por lo tanto la designaci6n de dos peritos nombrados 

por cada una de las partes es inconveniente pues además de -

que resulta costoso, prolonga más el proceso y el resultado 

será el mismo que el pri~er sistema, ya que al pro;ioner cada 

una de las partes sus respectivos peritos, procurarán esco-

ger uno de su confianza para que actúe más como defensor 
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pericial que como auxiliar imparcial. 

Por lo anterior considero ~ue, el sistema de nuestra -

legislación debería ser el primero, pues conforme al artíc~ 

lo 4° de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Común para el Distrito Federal, corresponde al juez -

la elección del perito pues éste debe ser de su absoluta 

confianza, y es por esto que el juez debe fijar el número -

de peritos que deben intervenir en el proceso como lo cons! 

dere conveniente. 

Para evitar la contradicción ~ue existe entre el artí

culo 4° y los artículos antes mencionauos, considero que e~ 

tos Últimos deberían de ser derogados y establecer un nuevo 

artículo más o menos de la siguiente forma: 

Si el juez estima pertinente la prueba pericial, dcsi~ 

nará un perito de las listas oficiales del Tribunal SUpe--

rior de Justicia y excepcionalmente dos o tres peritos, en 

caso de que el dictamen rendido por el pri~ero no resulte -

claro o satisfactorio. 

Otra forma podría ser la siguiente: 

En el mismo auto en ~ue se admita la pnteba pericial, 

el juez designará de las listas oficiales del Tribunal Sup! 

rior de Justicia un solo perito. 

Si el dictamen del perito nombrado, no es claro o sa-

tisfactorio, el juez podrá en todo caso aesignar otro de 

las mismas listas, pero nunca aeberá exceder de tres. 

De esta forma se cumple con lo establecido en el artí

culo 4° d~ la. Ley Orr,ánica de los Tribunales de Justicia 

ael Fuero ~omún, por lo tanto s6lo al juez le compete el 

nombramiento üe los ~eri~os así como el número que deben i~ 

terveni~ en el pro~eso. 
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3.4. CL,\SIFICACI0!1. 

La clasificaci6n de los peritos depende del punto de -

vista que se adopte para considerarlos como la siguiente: 

l.- Peritos individuales. 

2.- Peritos colegiados. 

3.- Peritos percipiendi. 

4.- Peritos deducendi. 

5.- Peritos esporádicos o accidentales. 

6.- Peritos continuos o pennanen·t"ª• 

7.- Peritos titulares. 

8.- Peritos prácticos. 

l.- PERITOS INDIVIDUALES.- Los que, en nlÍ!nero de uno o 

de tres, viene a ser medio personal de prueba, es decir, 

que una o varias personas físicas que tienen conocimientos 

en cualquiera de las ciencias, artes, técnicas, o prácticas 

del saber humano intervienen como instrumento personal de -

la prueba, por ejemplo los que cada una de las partes prop.2. 

nen. 

2.- PERITOS COLEGIADOS. Grupo de personas especializa

das en una ciencia o t~cnica, que foX'tlan parte integrante -

de un colegio profesional, academia o corporaci6n de carác

ter oficial por ejemplo los peritos especializados en balí~ 

tica, que estan integrados en la procuraduria general de la 

república, o bien los que fonnan parte del tribunal supe--

rior de justicia etc. 
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).- PERITOS PERCIPIENDI.- Son aquellos que verifican -

la existencia o las características de los hechos técnicos, 

científicos o artísticos; llevan a cabo una simple comprob~ 

ci6n de los hechos, como en el caso de los peritos graf6sc2. 

pos que al tener a la vista firmas indubitables percibe di

rectamente los hechos. 

4.- PERITOS DEDUCENDI.- Son aquellos que a través de 

su experiencia especializada aplican las reglas técnicas, 

artísticas o científicas a los hechos verificados en el p~ 

ceso, por cualquier medio de prueba -ejem: testimonial- pa

ra deducir de ellos las consecuencias, las causas o valores 

que se investigan. 

Los peritos hacen las dos operaciones, de enunciar las 

reglas de la experiencia técnica pertinente y de aplicarlas 

a los hechos probados •m el proceso, para formular las ded~ 

cciones concretas que corresponden: como en el caso de los 

peritos en materia de tránsito, no les constan los hechos 

sino que deducen las causas a través de las declaraciones 

de testigos o de la averiguación previa. 

5.- PERITOS BSPORADICOS O ACCID'lNTALES.- Son aquellos 

Que adquieren esa condición para el caso concreto y en vir

tud del nombramiento especial del Juez, como cuando las pa~ 

tes proponen cada una un perito que no esté dentro de las -

listas oficiales del Tribunal de Justicia del Distrito Fed~ 

ral, adquieren tal carácter temporalmente para un proceso -

detenninado. 



91 

6.- PERITOS CONTINUOS O PERMANENTES.- Son loe expertos 

inscritos en un registro especial que pueden actuar de un -

modo permanente, a disposici6n de los tribunales; como los 

peritos inscritos en el Tribunal Superior de Justicia del -

Distrito Federal que en el año de 1981 fueron los siguien-

tes: 

En el Boletín Judicial del 11 al 24 de febrero de 1981 

se publicaron loe siguientes: 

Peritos en daños a edificios. 

En cimentación y estructura. 

En construcciones 

Médicos en distintas ramas. 

En psicología. 

En criminalística. 

Accidentes en materia de tránsito • 

. Economía. 

Incendios. 

Balística. 

Computación electrónica. 

Taquigrafía ingles-espafiol. 

Arquitecto s. 

Ingenieros. 

Traductores e intérpretes. 

Peritos calígrafos. 

Graf6scospos 

Dactiloscopistas. 

Grafocrí tic o s. 

Docu~entoscopia. 
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Peritos valuadores en profesi6n o arte que no requie

ren título para el ejercicio de su funci6n. 

Peritos valuadores en profesi6n o arte que requieren 

título para el ejercicio de su profesi6n. 

Contadores públicos titulados y auditores. 

7.- PERITOS TITULADOS.- Son aquellos que han recibido 

título profesional, expedido por la autoridad administrat.!, 

va correspondiente; como licenciado en derecho, médico, 

contador público, químico, etc., los cuales necesitan tít~ 

lo profesional para ejercer. 

8.- PERITOS PRACTICOS.- Si la especial capacidad la -

han adquirido únicamente en el ejercicio de un oficio o 

arte; como un agricultor, un artesano, un jardinero, etc. 

El criterio anterior de clasificaci6n fue tomado de -

diversos autores. (48) 

La clasificaci6n anterior pue¿e desarrollarse en di-

versos ámbitos: 

Dado que la pericia no es una actividad que se desa-

rrolla exclusivamente en el ámbito jurídico (derecho civil 

penal, laboral, administrativo), sino de gran frecuencia -

en las relaciones económicas, negocios y operaciones priv~ 

das de los hombres; como en los siguientes casos: 

PERITOS EN ACCIDENTES EN MATERIA DE TRANSITO.- Un 

accidente de tránsito es el que tiene lugar en una calle 

o vía pública, en una carretera o en cualquier lugar donde 

(48) Devis Echandía, Ob. Cit. Pág. 305¡ De Pina y Castillo 
Larrañaga, Ob. Cit. Pág. 32). 



93 

exista una vía; la función del perito consistirá en inves-

tigar y detenninar les causas por las cuales sucedió el 

accidente, además tiene que averiguar cuáles fueron las ci~ 

cunstancias que propiciaron la situación en que ocurrió el 

hecho, cuáles fueron las causas y sus efectos, en una pala

bra, cómo y por qué se produjo el accidente. 

Los dictámenes de los peritos en materia de tránsito -

son una importante fuente de información: por una part~ ·nos 

permiten deducir una serie de medios preventivos de orden -

educacional; por otra, nos hacen ver ciertas deficiencias -

en la planificación técnica de la circulación. 

Estos peritos pueden desarrollar su actividad en la S~ 

cretaría de Comunicaciones y Transportes, Dirección General 

de Policia y Tránsito, delegaciones políticas, compañías 

aseguradoras. 

PERITOS EN INCEllDIOS.- La función del perito consiste 

el localizar el foco y determinar la causa y demás caracte

rísticas del siniestro. 

Su actividad la pueden desarrollar en Compañías de Se

p,uros. 

PERITOS EJI PSICOLOGIA.- Son profesionistas que están -

capacitados para el estudio, medición, diagnóstico y modifi 

cación de le conducta, tanto en su contexto individual como 

social. 

Eete perito desarrolla su actividad en la industria, -

comercio y banca aplicando exárnenes psicosornétricos para la 

selecci6n de personal, en instituciones educativas, clíni-

cas para alcohólicos y drogadictos, escuelas para niños con 

retardo en el. desarrol.lo, centros de capacitación indus---

trial. 
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CONTADOR PUBLICO.- Persona experimentada en el movi--

miento financiero; aesarrolla su actividad en empresas pri

vadas, entidades de interés social, empresas pdblicas, etc. 

para determinar sobre la corrección de la situación finan-

ciera de una empresa con el fin de que rinda mayor utilidad 

y en materia fiscal para el pago de impuestos. 

PERITO EN ECONOMIA.- Se dedica a los problemas rela--

cionados con la producción de los bienes y servicios reque

ridos por·la sociedad. 

su actividad la desarrolla en empresas pdblicas, priv~ 

das, secretarías de estado, para estudios socioecon6micos, 

estudiar las causas de la concentración del ingreso, inves

tigar el nivel de subempleo, en general los dictámenes de -

los peritos servirán para tratar de solucionar los proble-

mas que el subdesarrollo presenta, también desarrolla su a~ 

tividad en la banca. 

ARQUITECTO.- Persona que proyecta espacios y formas 

const:ruibles, bellas, lógicas y habitables. 

Su actividad la desarrolla en empresas privadas, en d! 

pendencias pdblicas, en secretarías de estado, en lo rela-

cionado con materiales para la construcción. 

INGENIEROS.- son personas capacitadas para aplicar las 

ciencias, físico-matemáticas a la investigación, perfeccio

namiento y utilización de la técnica industrial para aproV! 

char los recursos de la naturaleza. 

Sus actividades son sumamente amplias: abarcan planea

ción y supervisión de estructuras para toda clase de funci~ 

nes; vías de co1'!1Unicaci6n como en carreteras, vías férreas 

etc; obras hidráulicas y sanitarias como canales, presas y 
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otros; servicios públicos como pavimentos, alumbrado etc. -

Estas actividades las pueden desarrollar en todas aquellas 

instituciones dedicadas a trabajos de construcción, así co

co dentro del sector ~úblico, secretarías de estado, empre

sas privadas etc. 

MEDICOS.- Son profesionistas dedicados a proteger la -

salud prevenir y curar las enfennedades, así como rehabili

tar a los pacientes. 

sus actividades las pueden desarrollar en centros de-

portivos, arte taurino, peleas de box, en las tenninales e~ 

mioneras foráneas, aseguradoras etc. 

TRADUCTORES E INTSRPRETSS.- Los peritos int6rprotes 

son personas que en virtud de sus conocimientos especializ~ 

dos, traducen a la persona interesada la lengua desconocida 

o el lenguaje de un sordomudo; el traductor es la persona -

que traduce algún escrito, un idioma extranjero, un dialec

to, lengua o idioma que no sea el oficial del país. 

SU actividad la desarrollan en cualquier empresa priv~ 

da, en instituciones bancarias, el comercio, en museos, ce!! 

tras especializados para sordomudos, secretaría de relacio

nes exteriores, compañía de teléfonos, aeropuertos, etc. 

PERITOS VALUADORES.- Son personas que en virtud de sus 

conocimientos especiales, valUan o valoran un objeto mueble 

o inmueble. 

Su actividad la desarrollan en empresas ~rivadas, com

pañías aseguradoras, en el monte de piedad, museos, galerí

as, etc. 

PERITOS 3N cor.IPUTACION :!LECTRONICA.- La computaci6n 

electr6nica consiste en la recopilación, ordena.miento y Pl'2 
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cesamiento de informaci6n con un fin especifico mediante 

dispositivos electr6nicos y mecánicos¡ la funci6n del peri

. to consistiré. en dictaminar sobre la validez del banco de -

·datos y si éste ha sido alterado interna o externamente. 

Su actividad la desarrolla en la industria, el comer-

cio, la banca, en instituciones educativas, etc. 

PERITOS EN CRill'.INALISTICA.- La criminalística es una -

disciplina auxiliar del derecho penal que se ocupa del des

cubrimiento y comprobaci6n científica del delito y del de-

lincuente. 

Los peritos desarrollan su actividad en la industria, 

el comercio y la banca para pequeños robos, espionaje induE 

trial, fraudes y cobros indebidos, sabotaje de los emplea-

dos y trabajadores. 

PERITOS EN BALISTICA.- La balística es la ciencia de -

movimiento, trayectoria y fuerza de penetraci6n de los pro

yectiles, en particular, de los lanzados por anna de fuego. 

Los peritos desarrollan su actividad en escuelas de t! 

ro, escuelas militares, fábrica de armas y equino militar. 

PERITOS CALIGRAPOS.- Un perito calígrafo es.un esneci~ 

lista de la caligráfia, que al estudiar, analizar, aplicar 

su ciencia y su método nodrá decir a quién pertenece la le

tra que se está analizando y c,ue servirá de base nars el eE 

tudio posterior para identificar la que se ha puesto en du

da. 

En la énoca actt\al, la prueba pericial caligráfica, es 

usaua continua~ente en los juicios llevados ante los tribu

nales, cuanó.o se cuestiona la veracidad de las firnas ~r la 

escritura de las partes ~ue se encuentran en litigio. 
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PERITOS GRAFOLOGOS.- El graf6logo es el eX1Jerto en gra

fología, ya que es la persona que en base a los estudios, 

análisis, de la escritura puede dete:rr.:iinar los carácteres g! 

nerales del carácter y las posibles patologías de la persona 

de quién se está estudiando la escritura. 

PERITOS EW JOCIThrnNTOSCOPIA.- La documentoscopía es una 

disciplina ~ue estudia lo relacionado con todo documento con 

el objeto de poder determinar si existen borraduras, enmen~ 

duras, raspaduras, lavados, alteraciones, o enmiendas e in-

terpolaci6n y en su caso cual fue su texto original. 

Uesarrollan su actividad en bibliotecas, hemerotecas, -

archivos (General de la Naci6n, de Notarias etc.). 

PERITOS GR.AFDSCOPOS.- El perito graf6scopo es un espe-

cialista, que a través del estudio de las letras que ha rea

lizado, así como de su experiencia que ha tenido a lo largo 

de su trabajo, puede verificar de manera fidedigna si el ti

po de letra de la persona que se encuentra analizando, así -

como sus características, de manera que pueda nrecisar en 

qué momento empez6 a escribir, la inclinación, los ángulos 

que va formando en las palabras que va escribiendo etc. 

PERITOS ~N ~ACTILOSCOPIA.- La dactiloscopia es la cien

cia que trata de la identidad del hombre o seres humanos por 

medio del dibujo digital, comúnmente llamado dactilograma; -

la funci6n del perito consistirá en identificar a una perso

na por oedio de las huellas digitales. 

Su actividad la puede desarrollar en la Secretaría de -

Relaciones Sxteriores para pasaportes, Registro Civil ~ara -

las actas, en la Secretaría de la ~efensa J:acional !)ara la 

cartilla. 
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3.5. NOMBRA!~IENTO DE PERITO TERCERO. 

En l• que se refiere a este punte sobre el nombramieE 

to del perito tercero, hay que observar dos cosas, que es

tablece nuestro Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, en su artículo 347 y que a la letra dice 

lo siguiente: 

"Art. 347.- Cada parte dentro del tercer día nombrará 

un perito, a no ser que so pusieren de acuerdo en el nom-

bramiento de uno solo. El tercero en discordia será nombl'!, 

do por el juez". 

Como puede observarse en el citado articulo, cada una 

de lae partee litigantes dentro del proceso, deberá cum--

plir con el requisito indispensable de nombrar a ~u perito 

dentro de los tres días, y solo en aquellos casos en que -

las partes habiendo nombrado cada una a eu perito, y estos 

discordaren entre sí, el juez nombrará un perito tercero -

en discordia, por surgir diecrepancia entre los dictamenes 

de peritos no11bradoe por cada una de las partes, por lo 

tanto el perito tercero es el que resolverá la discrepan-

cia entre loe peritos de las partes. 
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"Art. 348.- El juez nolllbrará los peritos que correspo!! 

dan a cada parte en los siguientes. casos: 

"I. Si alguno de los litigantes dejare de hacer el 

nol!lbramiento en el término señalado en el artículo ante-·---

rior; 
ºII. Cuando el designado por las partes no se presente 

a aceptar el carP,O dentro de las cuarenta y oche horas que 

sigan a la notificaci6n R las partes del auto que tenga per 

ad.Jllitida la prueba; 

"III. cuando habiendo acept:Ldo no rindiere su dictamen 

en la audiencia; y 

"IV. cuando el que fue nombra<lo y acept6 el cargo le -

renunciare después 11 • 

Ahora bien sélo agregaré una observación más a lo an-

te s explicad•, que en nuestre sistema procesal se aceptan -

tanto la pericia de parte come la de oficio. 

Nuestro c6digo Federal de Procedimientos Civiles, con

ter.pla el nor.bramiento de perito tercero en los siguientes 

artículo e: 
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"Art. 145·- C11.da p11.rte no!!lbr11.ró. un perito, 11. ne ser -

que se pusieren de acuerdo en el nombra.miento de uno solo. 

"Si fueren 11ás de dos los litigantes, nombrarán un P.! 

rito los que sostuvieren unas nie11ae pretensiones, y otro 

J.es que J.as contradig11.n. 

ºSi les que deben no11brar un perite no pudieren pone!: 

se de acuerdo, el tribunal designará uno de entre los que 

prepongan lee interesados". 

"Art. J.46.- L11. parte que desee rendir prueb11. pericial. 

deberá premoverJ.11. dentro de J.os diez primeros dí11.e del. tér 

mine erdinari• a del extraordinario, en su caso, por medi• 

de un escrito en que fa~l11.rá J.as pregunt11.s u precisará -

los puntes sobre que debe versar: hará J.a deeignaci&n del. 

peri te de su parte, y propondrá un torce ro p11.r11. el. caso de 

desacuerde. 

ºEl tribunal concederá, a las demás pg.rtes, el tér1ti

no de cinco días par11. que 11.dicienen el. cuestionarie con J.o 

quo J.ee interese, previniéndoJ.11.s que, en el ni9111e término, 

nombren el nerita que les correspond11. y n11.nifiesten si es-
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tán e no confarr.Jes con que se tenga co~o perito tercero al 

propuesto per el prom@ver.~~. 

"Si, pasado e 1o s cinco días, n• hicieren las der:táe 

partes el ner.bramienta que les corre5pende, ni manifeetá-

ren estar cenformes con la propoaición del perito tercer•, 

el tribunal, de eficio, hará el • los nombra11ientos perti

nentes, •bserv,nde~e la dispuest• en la parte final de1 

articule 145 en su cas•"• 

"Art. 156.- 81 perito tercero que n•mbre el tribunal, 

puede ser recusade dentre de los tres días siguientes al -

en ::¡ue cause estado la notificación de su n1n1bramient• a -

las litigantes, por las misnas cau!as que pueden ser1• lee 

jueces; pero si se tratare de peri-l;Q nenbrade en rebeldía 

de una de la~ partes, s6le ésta p•drá hacer uett de la rec~ 

saciÓn". 

Come puede observarse existe una similitud entre el -

Código Foderal de Procedimientos Civiles en relación cen -

el Código de Procedimientos Civiles del uistrito Federal 

ya que ambos contemplan procesalmente y jurídicamente el -

nombral:'lienta de perite tercera, por ejemple cuando 1as pa! 

tes discordaren entre sí. 
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CAPITULO IV 

4. PERITAJE. 

Al iniciar este áltimo capitulo hablaré brevemente so

bre lo que se entiende por la palabra peritaje, y a conti-

nuaci6n citaré lo siguiente: 

"PERITAJE. I. Recibe el nombre de peritaje el examen de 

p~rsonas, hechos u objetos, realizado por un experto en al

guna ciencia, técnica o arte, con el objeto de ilustrar al 

juez o magistrado que conozca de una causa civil, criminal, 

mercantil o de trabajo, sobre cuestiones que por su natura

leza requieran de conocimientos especializados que sean del 

dominio cultural ~e tales expertos, cuya opini6n resulte n~ 

cesaria en la resolución de una co~troversia jurídica. 

"Medio de prueba mediante el cual una persona competen

te, atraída al proceso, lleva a cabo una investigaci6n res

p&cto de alguna materia o asunto que forme parte de un jui

cio, a efecto de que el tribunal tenga conocimiento del mi~ 

mo se encuentre en posibilidad de resolver respecto de los 

prop6sitoa perseguidos por las partea en con1'licto, cuando 

carezca de elementos propios para hacer una justa evalua--

ci6n de loa hechos. 

" ••• Puede decirse que casj todas las fo:nnas dol conoci

miento humano son susceptibles de peritaje en un momento ~ 

do, siempre que resulte necesaria una opini6n de alto valor 

conceptual que solamente puede ser proporcionado por el es-



J.03 

peciaJ.ieta. De ahí que en loa e.Sdigoa proc<1eaJ.e11 ae J.e suje

te a reglas, y se exijan detenainadas condicionee para acep

tarlo, pues no todas las personas pueden actuar coao peri--

toe. "( 49) 

Ahora bien deJ. concepto antes tranecrito considero que 

ciertas obeervacionef' en el mismo, cumplen con ciertos requ! 

sitos que noe aefiaJ.an nuestro C.Sdigo de Procedi•ientoa Civi

J.es pare eJ. Distrito Federal, como lo. aon que dicho examen -

se reaJ.ice por un experto en la 11ateria sea &eta de índole -

t&cnica, científica o cuJ.tural y con eJ. solo fin de auxiliar 

al juez o 111agi11trado con la finaJ.ici.qd de ilustrarlos. 

Por aaí exigirJ.o la naturaleza del negocio, y conside-

rar a su vez necesaria la realizaci6n do un peritaje, el 

cual le ilustrará al juzgador, y a su vez &ate podrá reali-

zar una justa evaluaci6n. 

(49) DICCIONARIO JURIDIC:O MEXICANO "Instituto de Inveatiga-
ciones Juridicaa" P - z. Rd. Porrea, Seg. Edici6n, Méx. 
1988 Pág. 2385. 
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4.1. e o N e E p T o. 

Sobre el concepto de peritaje, el autor Guillermo Caba

nellas, en su diccionario de derecho usual explica: 

"PERITACION. Trabajo o estudio que hace un perito, (Dic. 

Acad.). Pese al registro en el léxico oficial, el vocablo se 

estima tan afectado, que no se utiliza como tecnicismo; y se 

prefieren los de informe pericial, la aceptaci6n neol6gica -

de pericia e incluso el indultado galicismo de peritaje. 

"PERITAJE. Ex galicismo por informe pericial (v.). Ba-

ralt no parece estar en lo cierto al recomendar, en su cono

cido Diccionario, la voz arbitraje (v.) para evitar esta 

otra condenada. Resulta evidente que se trata de instituci6n 

jurídica muy distinta. "(50) 

Respecto al concepto expuesto por el citado autor, pieE 

so que es acertado ya que la peritaci6n no es más que la ac

tividad que realiza un perito a través de la observaci6n y -

valoraci6n individual con lo cual provoca un informe peri--

cial específico en la materia que le corresponda. 

(50) CABANELLAS GUILLERMO "Diccionario Enciclopédico de De
recho Usual, Ed. Heliasta S.R.L. T. VI P - Q Buenos Aires 
Argentina año 1981, Pág. 211 • 
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4. 2. P O R M A y C O N T E N I D O. 

El peri taje no e.e otra cos" más que la forma en que el 

peri to realiza BU investigación sobre los hechos o causas, 

técnicas, artísticas y culturales etc. de acuerdo a BU esp! 

cialidad y materia, técnica profesional que le compete, pa

ra que posteriormente organice y presente su dictamen, den

tro del ámbito procesal correspondiente. 

Ahora bien en lo que corresponde a la forma y conteni

do, citaré al tratadista Devis Echandía: 

"El perito debe realizar personalmente las investiga-

cianea, los exámenes o reconocimientos, los experimentos, 

los cálculos y en general las actividades necesarias para -

rendir un concepto claro, preciso, bien fundamentado y con

vincente. Sin embargo, el perito puede recibir informes de 

terceros y utilizar la asesoría de otros expertos, utilizar 

ayudantes para las operaciones secundarias, siempre que las 

conclusiones las adopte personalmente, con base en su pro-

pio criterio, porque entonces se tratará de fundamentar y -

explicar mejor su dictamen¡ en cambio, no puede delegar a 

un tercero el examen de los hechos o de las pruebas (segdn 

el caso) sobre los cuales debe dictaminar, ni encargar a 

otra persona la realización de las operaciones técnicas que 

fundamenten su dictamen, ni limitarse a transcribir el con-
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capto de otro, porque incurriría en una causa de nulidad de 

su actuación. "(51) 

El tratadista Domínguez del Rio respecto a la forma y 

contenido del peritaje expone lo siguiente: 

"Ponna. Sn materia civil virtualmente se mantiene el -

criterio de que los peritos deben emitir sus opiniones ora! 

mente, si se toma en consideración que el procedimiento as! 

10 requiere. Sin embargo, lo cierto es que de ordinario, en 

la práctica, los peritos elaboran sus infonnes por escrito, 

aunque la oralidad y manera de dictaminar convergen en el -

instante en que los colitigantes solicitan la presencia de 

los peritos para interrogarlos, supremo nivel de la proban

za de que se trata en el que la oralidad esplende porque el 

perito preguntado contesta sl.n más auxilio que sus conoci-

miento y el estudio que haya efectuado antes de ese momento 

del negocio dictaminado. 

"Contenido, Normalmente va precedida de su preparación; 

debiera ser rigurosamente oral, en el acto mismo de la dili 

gencia pericial, o por escrito, evacuando con orden las 

cuestiones propuestas, en particular por el oferen·te de la 

prueba y las agregadas por la contraria, hechas todas con -

oportunidad; sin perder de vista, empero, que la facultad -

parcial de formular interrogaciones pertinentes a los peri

tos y que estos por lo regular contestan oralmente, preval~ 

ce en la prueba pericial."(52) 

(5l)Devis ~chandia, Ob. Cit. Pág. 400, 
(52)Dom1nguez del Río, Ob. Cit. Pág. 220 
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En relaci6n a la cita expuesta por Domínguez del Río, -

estoy_ de acuerdo, ya que se puede observar lo siguiente; que 

la forma de emisi6n del dictamen por parto del perito dentro 

del procedimiento, puede ser en forma oral y por escrito y -

el contenido del dictamen deberá mantener la misma relac16n 

en el instante en que las partee litigantes, solicitan inte

rrogar a los peritos no teniendo este otro instrumento de a~ 

xilio más que sus propios conocimientos para contestar dicho 

in1'errogatorio. 

En nuestro sistema procesal se siguen los siguientes 

pasos: una vez que el perito baya aceptado el cargo, el juez 

se!ialará lugar, día y hora para la práctica de la diligencia 

en la cual se realizará un reconocimiento tal y como lo eet~ 

blecen los artículos 354 y 355 de nuestro C6digo de Procedi

mientos Civiles del D.P. y que a la letra dicen lo siguientes 

nArt. 354.- El reconocimiento se practicará el día, ho

ra y lugar que se señalen. 

"Las partes, sus representantes o abogados pueden conc~ 

rrir a la inspecci6n y hacer las observaciones que estimen -

oportunas. 

"Tambi&n podrán concurrir a ellas los testigos do iden

tidad o peritos que i'ueren necesarios." 

"Art. 355.- Del reconocimiento se levantará acta, que -

firmarán los que a &l concurran, asentándose los puntos que 

lo provocaron, las observaciones, declaraciones de peritos y 

todo lo necesario para esclarecer la verdad. En el caso en -

que el juez dicte la sentencia en el momento mismo de la in~ 
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pecci6n, no se necesitan esas formalidades, bastando con que 

se haga referencia a las observaciones que hayan provocado -

su convicc16n. 

"CUando :t'uere necesario se levantarán planos o se saca

rán vistas :t'otográ:t'icas del lugar u objetos inspeccionados." 

El citado artículo 354, nos habla del reconocimiento 

mencionando que se debe practicar conforme al día, hora y l!! 

gar que se sefiale, pero otorga a las partes, abogados, rep~ 

sentantes y testigos de identidad, la facultad de ·poder con

currir a la diligencia y hacer las observaciones convenien-

tes dentro del reconocimiento o inspecci6n, la cual podrá' -

ser realizada por el propio juez o perito correspondiente en 

la materia. 

Aludiendo al artículo 355 ant9s citado, éste nos descr! 

be que de dicho reconocimiento ae 1lebe levantar un acta la -

<¡Ue deberá ser firmada por todos los nue concurrieron al re

conocimiento, ouedando además asentados los motivos que lo -

provocaron, observaciones, dec1a~ciones especfficas de los 

peritos y todo lo necesario para esclarecer la verdad. 

Pero hay que observar que el juez tiene la facultad de 

dictar sentencia en el mismo momento del reconocimiento o 

inspecci6n, siendo así no será'n necesarias las formalidades 

anteriores, solo bastará con las observaciones que provoca-

ron la convicci6n del juzgador, s&lo en caso de que fuere n~ 

cesaría, se levantar-' planos, fotografÍas y vistas del lugar 

u objeto inspecionado por parte de los peritos. 
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4.3. PROPUESTO POR LAS PARTES. 

Dentro de la reglamentaci6n ae la p:rueba pericial, pu! 

de observarse que se contempla el peritaje propuesto por -

las partes en nuestro C6digo de Procedimientos Civiles para 

el ri.P., por lo que haré aluai6n en este capítulo al perit~ 

je propuesto por las partea, y del cual nos habla0 el autor 

Devis Echandía en su obra Teoría General de la Prueba Judi

cial, el citado autor expresa: 

"En M&xico, el c. de P. c. para el distrito federal 

(arta. 347-348) le da a las partea el derecho a nombrar un 

s6lo perito, de acuerdo, o cada una libremente el suyo y al 

juez le corresponde designar ol tercero, en caso de discor

dia entre aquéllos, y cuando alguna de las partes no haga -

el nombramiento oportunamente o el nombrado no tome poae--

ai6n o no rinda su dictamen en tiempo o renuncie luego de -

haberse posesionado o no se encontrare en el lugar del jui

cio o en el que deba practicarse la prueba, o no se hubiere 

seBalado su domicilio; según loa c6digos de P. c. de los E~ 

tados de Moreloa, Zacatecaa y sonora, en las peritaciones -

ordenadas por el juez de oficio, loa peritos son deai¡rnados 

por éste (art. 291) y en las demás las partes designan cada 

una un perito, correspondiéndole al juez hacerlo, en su lu

gar, en los mismos casos qua contempla el C6digo del Distr! 

to Federal (art. 293). 
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"En Guatemala, el nuevo C. de P. C. conserva el siste

ma clásico que da a las partes el derecho a escoger libre-

mente un perito, a menos que se pongan de acuerdo en uno s~ 

lo, y al juez la deeignaci6n del tercero nara el caso de 

discordia, lo misr.io que la del perito que la parte no nom-

bre oportunamente."(53) 

31 coaentario expresado por el cítado autor es muy 

acertado ya que se refiere a los artículos 347 y 348 de 

nuestro sistema pro.ce~al relativo al C6digo de Procedimien

tos Civiles del D.F. y con una sensl.bilidad jurídica de am

plio criterio, al hablar de que las partes tienen el libre 

derecho a nombrar o más bien designar a un perito que l6gi

camente realizará un peritaje acorde a su ~ateria correspo~ 

diente. 

Además este tratadista también nos expresa en dicho e~ 

mentaría la facultad que tiene el juez para designar un pe

rito tercero, en ca~o de discordia y también cuando alguna 

de las partee no haga oµortunamente el nonbratiiento de sus 

yeritos, para llevar a cabo la realizaci6n de un nerita.je -

que deberá prácticar y realizar el perito dur~nte el ~rece

so. 

(53) Devis Echandía, Ob. Cit. Pág. 397. 
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4.4. POR ORDEN JUDICIAL. 

Respecto a como surge el peritaje por orden judicial, 

el tratadista Devis Echandia explica en su obra conocida -

como "Compendio de Prueb11.s Judiciales" lo siguiente: 

" ••• En la providencia que decreta la prueba, el juez 

puede limitarse a ordenarla y a decir que debe versar so-

bre los puntos planteados en el memori11.l petitorio, o pue

de copiar el cuestionario que en ese memorial aparece. Si 

la prueb11. se ordena de Oficio, es indispensable precisar -

en 111. misma providenci11. los puntos que ee someten 11. los p~ 

ritos." ( 54) 

Ahora bien en el comentario del citado.autor estoy 

plenamente de acuerdo ya que existe semejanza jur!dic11. en 

conparaci6n con nuestro sistema procesal mexicano de acue~ 

do a lo que est11.blecen los artículos 279, 293, y 348, res

pectivamente de nuestro Código de Procedimientos, Civiles 

para el D.F. los cuales establecen lo siguiente: 

"Art. 279.- Los tribunales podr:S.n decretar en todo 

tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la prác

tica o ampliación de cualquier dili~encia prob11.toria, eie! 

pre que sea conducente para el conocimiento de 111. verdad -

sobre los puntos cuestionados." 

(54) Devis Echandia, Ob. ~it. Pág. 441. 



112 

"Art. 293.- La prueba. pericial procede cuando sean nece

sarios conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o i~ 

dustria o la mande la ley, y se ofrecerá expresando los pun-

tos. 11 

"Art• 348.- Bl juez nombrará los peri tos que correspon-

dan a cada parte en los siguientes casos: 

"l. Si alguno de los litigantes dejare de hacer el nom-

bramiento en el término sefialado en el artículo anterior; 

"II. cuando el designado por las partee no se presente a 

aceptar el cargo dentro de las cuarenta y ocho horas que si

gan a la notificaci6n a las partes del auto que tenga por -

admitida la prueba; 

"III. cuando habiendo aceptado no rindiere su dictamen -

en la audiencia; y 

"IV. cuando el que fue nombrado y acept6 el. cargo lo re

nunciare después. 
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4.5. ACLARACION DEL PERITAJE Y DICTAMEN. 

En lo que concierne a la aclaración de un peritaje, el 

tratadista Matees Alarcón en su obra comenta: 

"Consulta de la opinión del tercero en discordia. Si -

los peritos se forman un juicio distinto y, en consecuencia, 

sostienen opiniones distintas en sus respectivos dictámenes, 

se impone la necesidad do consultar la del tercero en dis-

cordia, y para tal efecto lo debe citar el juez, mostrarle 

los dictámenes de aqu611os para que, con pleno conocimiento 

de causa, practique la diligencia, solo o asociado de los -

otros peritos, si las partes o el mismo tercero lo piden, o 

el juez lo dispone. 

•concurrencia de las partes y de los peritos discordes, 

a la práctica de la diligencia. La concurrencia de las par

tes a la práctica de la diligencia, y de los peritos que se 

hallan en desacuerdo, se explica muy fácilmente teniendo en 

consideración que las observaciones de aqu611as, las expli

caciones y los antecedentes que hagan y ministren los peri

tos tienen una grande importancia y prestan grandes facili

dades al tercero para que forme su juicio y puede emitir su 

opinión. 

"Libertad de criterio del peri to tercero. Este peri to, 

como aquellos cuya discordia está llamado a dirimir, goza -
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ae la más amplia libertad de criterio, y por tanto, no está 

obligado a adoptar alguna de las opiniones de aquéllos. 

"En consecuenci8:, puede rechazar las opiniones de los 

dos primeros peritos y exponer una tercera absolutamente 

distinta•" (55) 

!:':n relaci6n a la aclaraci6n del peritaje, puede esti-

marse como la consulta que se hace de un perito tercero, en 

la materia que le corresponde, y a su vez esta aclaracidn -

será fo:nnulada o solicitada por ambas o alguna de las par-

tes i~plicadas, dentro del proceso o bien dicha aclaraci6n 

es decretaüa por el juzgador, con la única finalidad de que 

el tercero en discordia dirima tal situación, basado en los 

antecedentes y dictámenes que le pr·esenten cada uno de los 

peritos ~ue nombró, cada una de laa partes litigantes den-

tro del juicio correspondiente, lo que resolverá y aclarará 

las dudas de los dictámenes de los peritos anteriores. 

Sobre la aclaraci6n del dictamen el tratadista Devis -

,char.día explica que: 

"Dentro del traslado del dictamen pueden las partes p~ 

dir varias cosas: 

(55) ir.ateos Alarc6n, Ob. Cit. Pág. 155 
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"e.) '!Ue los peritos lo aclaren o expliquen en los pun-

tos ~ue aouellos estiman oscuros o deficientes, o insuficie~ 

temente fundamentados o explicados, sin que el juez pueda r! 

chazar la solicitud porque a él le parezca claro¡ b) que los 

peritos lo completen por haber dejado de contestar algunos -

puntos¡ c) que los peritos lo adicionen con nuevos puntos r! 

lacionados con los anteriores, es decir, que lo amplíen como 

dice el artículo antes citado (si la solicitud incluye pun-

tos que nada tienen que ver con los anteriores, se trataría 

de una nueva prueba y el juez debe negar la ampliación¡ pero 

debe examinar el punto con un criterio amplio, siendo sufi-

ciente cualquier relación directa o indirecta con el cuesti2 

nario anterior)¡ d) que se tramite un incidente de objecio-

nes por error grave, fuerza, dolo, cohecho o seducci6n, ex-

plicando los hechos en que consiste y el sentido de la obje

ción. Pero en lo penal se puede objetar el dictamen por 

error grave, fuerza, dolo, cohecho o seducción hasta antes -

que se dicte el veredicto del jurado, si este interviene, o 

antes que entre al despacho para sentencia, en los demás ca-

sos. 

"También el juez puede ordenar de oficio y en cualquier 

tiempo, antes de fallar, que se aclare, explique o adicione 

el dictamen. "(56) 

(~6) Devis 3chand!a, Ob. Cit. Pág. 445 
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Sobre la.aclaraci6n del dicta~en, el autor Jevis Bchan

d!a, se refiere a que los peritos ~on los indicados para 

aclarar, explicar aquellos puntos oscuros, o bien agregar de 

manera precisa aquellos pur.tos que estiman son dudosos o de

ficientes, aunque al juez le sean claros y Elllficientes; dada 

esta circunstancia, dentro del procedimiento el juez no pue

de rechazar o ne¡:,arse a aceptar la solicitud del perito para 

la aclaraci6n de E!ll dictamen, o bien para complementar o ad!, 

cionar algunos p~ntos sobre el dictamen, pero hay que obser

var que si los puntos a aclarar o ampliar no tienen una rel! 

ci6n con lo~ anteriores, se puede calificar a estos como una 

nueva prueba, por lo que el juez ti•ne la facultad entonces, 

si, de rechazar dicha aclaraci6n ampliaci6n o complementa--

ci6n eobre el dictamen. En esto estoy de acuerdo ya que den

tro uel proceso se recurre al incidente de objeciones por 

error rrave, dolo, fuerza, cohecho o seducci6n en que haya 

caido el perito o alguna de las partes litigantes dentro del 

proceso y dicho incidente debe hacerse valer antes de que el 

órgano judicial dicte sentencia. 
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4. 6. Il.'J'ORTANCIA DEL PERITAJE Y DEL DICTAMEN DENTRO 

DEL PROCESO. 

En lo que se refiere a la importancia del peritaje den

tro del proceso, Devis Echandía comenta: 

"Como ocurre con el testimonio (cfr., m1m. 211), el fu~ 

damento del m~rito probatorio de la peritaci6n radica en una 

presunci6n concreta, para el caso particular, de que el par! 

to es sincero, veraz y posiblemente acertado, cuando es una 

persona honeste, capaz, experta en la materia de que forma -

parte el hecho sobre el cual dictamina, que además ha estu-

diado cuidadosamente el problema sometido a su consideraci6n, 

ha realizado sus percepciones de los hechos o del material -

probatorio del juicio con eficiencia y ha emitido su concep

to sobre tales percepciones y las deducciones que de ellas -

se concluyen, gracias a las reglas técnicas, científicas o -

artísticas de la experiencia que conoce y aplica para esos -

fines, en forma explicada, motivada y convincente. 

"PRAMARINO DEL MALATESTA resume las razones que hay pa

ra aceptar la fuerza probatoria de la peritaci6n, en dos: el 

pre8upuesto de que el perito no cae en error y el presupues

to de que no tiene intenci6n de engañar; más adelante aclara 

que el contenido del dictamen (que él llama declaracf6n del 

perito, porque la asimila al testimonio, como vimos en el n~ 

mero 254) servirá para inspirar mayor o menor fe sobre la 
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existencia de las cosas objeto ~el rniSr.lo. Es decir, se tra

ta de un fundamento subjetivo y objetivo de su valor proba

torio. 

"PLORIA!>, PRA!:C!!I, LESSONA, GUASP, MALLARJJ, hablan t"!;! 

bién del desinterés del perito, de su experiencia particu-

lar y del debido fundamento de su dictamen, como razones p~ 

ra reconocerle mérito probatorio. 

"Por el aspecto de la narraci6n y calificaci6n de sus 

percepciones, sin duda el dictamen del perito ofrece mayor 

confianza que el testimonio ae terceros, en razón de que e~ 

tá ~ejor calificado para verificar con exactitud los hechos; 

por el aspecto de sus deducciones y juicios de valor, la 

credibilidad que al juez le merezca depende de la experien

cia del :!Jeri to, su preparación técnica, científica o artís

tica, sumada a la funclru:lentaci6n d~l dictamen. En todo caso, 

al juez le corresponde apreciar cuál es el mérito de convi~ 

ci6n que debe réconocerle al dictamen, sin que esté obliga

do a aceptarlo." ( 57) 

Importancia del peritaje dentro del proceso, es impor

tante observar el cocentario del citado autor, Devis Echan

día, conjuntamente con los comentarios de Pramarino, Plo--

rian, ya que en mi opini6n pienso, son acertados en lo ref! 

rente al mérito probatorio de la peritación, ya que esta es 

la llave de convencimiento y valoración dentro del proceso 

(57)~evis Echandía, Ob. Cit. Págs. 321, 322. 
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para el juez, haciendo notar a su vez que la importancia del 

peritaje, encamina siempre, una demostraci6n de alguna pro-

banza de hechos, sea esta técnica, científica o artística s~ 

gdn sea el caso requerido, dándose a su vez en fonna explic~ 

da, motivada y convincente dentro del proceso por parte del 

perito. 

En lo importante que ea el dictamen dentro del proceso, 

Devie Echandía comenta: 

"Para que el dictamen tenga eficacia probatoria no bas

ta que exista jurídicamente y que no adolezca de nulidad, s! 

no que es necesario, además, que reúna ciertos requisitos de 

fondo o contenido. 

"a) QUE SEA UN llEDIO CONDUCE!!TE RESPECTO AL HECHO POR -

PROBAR. La existencia o no existencia de cosas u objetos, 

animales, predios, huellas o rastros, es decir, de hechos m~ 

teriales; las cualidades, la naturaleza, las causas y los 

efectos de tales hechos, su posibilidad física, lo mismo que 

su valuaci6n y sus relaciones mutuas; la identidad de perso

nas y sus condiciones físicas, mentales y sicol6gicas, las -

causas y efectos (no jurídicos) de sus actos y conductas, la 

valuaci6n econ6mica de &stos y de sus consecuencias respecto 

de terceros, la posibilidad física de su ocurrencia y cuale~ 

quiera otras calificaciones técnicas, artísticas o científi

cas que interesen para la solución de los procesos civiles, 

laborales, penales y de otra jurisdicci6n, pueden probarse -
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mediante dict~menes de peritos que reúnan los demás requisi

tos para su vaÍidez y eficacia. Es decir, la peritaci6n es -

por naturaleza un medio conducente para probar esa clase de 

hechos, circunstancies, cualidades y valores. Lo es también 

para probar la costumbre, la ley extranjera y la noIT.la can6-

nica. Pero puede ocurrir que la ley exija un nedio de prueba 

diferente para verificar determinado hecho, por ejemplo, el 

registro de la escritura pública para la tradici6n del domi

nio de inmuebles o la constituci6n de hipotecas sobre ellos, 

el testimonio de personas que hayan presenciado el hecho (c~ 

mo en el caso de suplir el acta de un matrimonio o nacimien

to, o de probar una posesi6n de estado civil) y entonces el 

dictarien pericial será inefice.z paro probarlo, en raz6n de -

su inconducencia. 

"b) QUE: EL HSCHO OBJETO DBL DICTAJ,•EN SEA PERTINENTE. Se 

contempla la relaci6n del hecho con la causa civil, penal, -

etc.; si no existe y, por lo tanto, no puede influir para~ 

da en la decisi6n del juez, a pesar de que el hecho resulte 

probado con el dictamen, éste carecerá de eficacia para ese 

proceso (aun cuando puede tenerla en otro, si allí resulta -

pertinente). La peritaci6n será entonces eficaz intrínseca-

mente; pero resultará inútil en ese proceso. 

"c) QUE 3L PSRITO SEA ::XPERTO Y COl•'.P3TE!\TE PARA EL DE-

SEl·'.PEf~O :>E 3U ENCARGO. cualquier persone puede ser testigo, 

pero pocas sirven para peritos, puesto que no se trata de n! 

rrarle al juez las percepciones ordinarias que realicen de -
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ciertos hechos, sino de emitir conceptos de valor técnico, 

artístico o científico que escapan al común de las gentes. 

Es apenas obvio que la eficacia probatoria del dictamen de-

pende, fundamentalmente, de la competencia del perito para -

cada caso; por ejemplo: si se designa perito a un abogado, -

cuando se trata de emitir conceptos sobre cuestiones de ing.!!. 

niería o de otra carrera técnica, su dictamen no podrá sumi

nistrarle al juez ningún argumento de prueba. Hay que esco-

ger cuidadosamente a los peritos. 

"d) QUE NO EXISTA llOTIVO SERIO PARA DUDAR DE SU DESINT! 

RES, IMPARCIALIDAD Y SINCERIDAD. En este punto se asemejan -

el testimonio y la peritaci6n: los vínculos de amistad ínti

ma o enemistad, las relaciones familiares del perito con las 

partes, el interés econ6mico que pueda tener en el resultado 

de la causa, son motivos para poner en tela de juicio su siE 

ceridad. Se exige el desinterés del perito, en los resulta-

dos de su dictamen y del proceso, como garantía de su since

ridad. De ahí que el perito puede ser tachado como los test! 

gos y recusado como los jueces, si no se formul6 la tacha ni 

la recusaci6n, pero se prueba la causal, el juez debe apre-

ciar, de acuerdo con las calidades del dictamen, hasta qué -

punto afecta su eficacia probatoria. 

"e) ·~UE NO SE HAYA PROBADO UNA OBJECION FORl''IJLADA EN 

TIE!i'PO AL DICTAJ.'Ell. Si se declara probada una objeci6n de é~ 

tas, el dictamen queda sin ningún valor y debe renetirse la 

prueba, con otros peritos. 
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"f) ~UE 3L .:>ICTAl;En ESTE .:>E!lIDAJ.'.ENTE FUNDAl>>:!liTADO. Así 

como el testi~onio debe contener la llamada •raz6n de la 

ciencia del dicho•, en el dictamen debe aparecer el funda-

mento de sus conclusiones. 

"g) QUE LAS co:;cLUSIOl!ES DEL DICTANEN SEAN CLARAS, FI.!!. 

l•'.35 Y CO!ISECU3l!CIA LOGICA DE SUS FUNDAJ'.3NTOS. TambHn en e.:!. 

te requisito se asemejan el testimonio y la peritaci6n. La 

claridad en las conclusiones es indispensable, para que ap~ 

rezcan exactas y,el juez pueda adoptarlas; su firmeza o la 

ausencia de vacilaciones es necesaria para que sean convin

centes; la l6gica relaci6n entre ellas y los fundamentos 

que las respaldan debe existir sier:ipre, para que merezcan -

absoluta credibilidad. Este requisito es consecuencia del 

anterior. Si unos buenos fundar.ientos van acompañados de 

unas ~alas conclusiones o si no existe armonía entre aqué-

llos y éstas o si el peri to no aparece seguro de sus concep, 

tos, el dictamen no puede tener eficacia probatoria. Al 

juez civil, laboral, penal, etc., le corresponde apreciar -

estos aspe~~os intrínsecos de la prueba. 

"Antes de negarle eficacia probatoria al dictamen, es 

conveniente ordenar su ar.ipliaci6n o aclaraci6n, para ver si 

se subsanan sus deficiencias, salvo que se considere inútil 

por la evidente ineptitud de los peritos. 
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"h) ':lUE LAS CONCLUSIONES SEAN CONVINCENTES Y NO APAREZ

CA;; WPROBABLES, ABSURDAS O WPOSIBLES. Este requisito es 

complemento necesario del anterior¡ no basta que las conclu

siones sean claras y firmes, como consecuencia 16gica de sus 

fundamentos o motivaciones, porque el perito puede ex~oner -

con claridad, firmeza y l6gica tesis equivocadas. Si a pesar 

de esa apariencia el juez considera que los hechos afirmados 

en las conclusiones son improbables, de acuerdo con las re-

glas generales de la experiencia y con la crítica l6gica del 

dictamen, ~ste no será convincente, ni podrá otorgarle la 

certeza indispensable para que lo adopte como fundamento ex

clusivo de su decisi6n; pero si existen en el proceso otros 

medios de prueba que lo corroboren, en conjunto podrán darle 

esa certeza. cuando el juez considere que esos hechos son a~ 

surdes o imposibles, debe negarse a aceptar las conclusiones 

del dictamen. 

"Creemos que esa facultad del juez para criticar el di.!:_ 

tamen está implícita inclusive en los sistemas legales."(58) 

En lo que se refiere a la importancia que tiene el dic

tamen dentro del proceso, acepto la cr!tica que observa el -

tratadista Devis Echandía ya que es muy acertada y verdadera 

porque es bien cierto que para que un dictamen tenga efica-

cia probatoria en el ámbito jurídico, es necesario que con-

tenga un buen fondo y contenido, además de cumplir con los -

(58) Devis Echandía, Ob. Cit. Págs. 332, 333, 334, 336,337. 
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rer!uisi tos ·.e~enciales, como son que sea un l':ledio conducente 

res:oecto .al hecho por pr~bar, aemostrando la existencia o -

~o' 'existencia de hechos o causas con le. :"inalide.d de causar 

sie~:ore un efecto jurídico dentro ael ~receso y de convencl 

miento :r certeza para el juzgador, ya que al presentarle su 

dicta~en los peritos, no es con el fin de narrarle al juez 

las percepciones ordinarias, c~mo lo hacen los testigos, s~ 

no la finalidad esencial de los peritos es emitir en su pe

ritaje un dictamen basado en conceptos de valor técnico, ª! 

tístico o científico de los cuales carecen el comán de las 

gentes, y que las conclusiones del dictamen sean claras, 

finr.es y convincentes, descartando la posibilidad de que el 

juzrador las califique de icprobabl~s, absurdas e imposi--

bles y en un momento dadas las facultades de que goza el 

juez, co~o son la sana crítica y el libre albedrío, se co-

rra el riesRO de que las objete, por eso es bien imnortante 

que los dictámenes cumplan con una claridad y firmeza den-

tro del procedimiento para lograr sean convincentes para el 

juz¡;a.:!or. 
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CONCLUSIONES 

Primera: En la antiguedad no existieron antecedentes sobre el 

perito, peritaje o pericia, sino hasta el período ro

•ano en donde por primera vez aparece el perito con -

el nombre de 0 iudex", siendo éste el propio juez y P! 

rito o sea,realizaba ambas actividades dentro del pr~ 

cedimiento cosa que con el tiempo evolucionaria pero 

por separado. 

Segunda: La intervenci6n del perito dentro del proceso, será 

necesaria dadas las circunstancias, y condiciones del 

juicio ya que el perito tiene los conocimientos espe

cializados o experiencia, que auxiliaran a1 juez en -

deterainada etapa probatoria del proceso. 

Tercera: con la reglamentaci6n de la p:n.ieba pericial se ha el! 
do lugar a que las partes, y el juzgador se auxilien 

de estos especialistas para lograr un mejor conoci--

miento de los aspectos tecnicos de un litigio, dife-

rentes del derecho, y aoí resolver algunas dudas que 

en un moaento surgieran en relaci6n a determinado li

tigio. 

cuarta: El ofrecimiento de la p:n.ieba pericial, deberá corre~ 

ponder a la pretensi6n probatoria de alguna de las 

partes o bien, cuando el 6rgano jurisdiccional la ju! 

gue necesaria, la ordenará de oficio. 
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~inta: El perito dentro ciel proceso es un auxiliar del juz

gador, ya que solo dictS!llinará, aportanuole conoci--

mientos que le serviran para resolver el litigio con

fonne a la ley. 

Sexta: Por regla general, los peritos deben tener título 

profesional que respalden sus conocimientos; coino ex

cepci6n existen materias que no se estudian profesio

nalmente, en cuyo caso el perito debe ser un experto 

para poder dictaminar. 

Septima: Es importante considerar el grado de responsabilidad 

civil en que incurre un perito al actuar con dolo, m~ 

la fe o negligencia al dictaminar en un proceso. 

Octava: La peritaci6n es la actividad que realiza el perito 

a través de la observaci6n, valoraci6n y técnica ind! 

vidual de sus conocimientos, para lograr así una me-

jor funda~entaci6n y explicaci6n en su dictamen, el -

cual rendirá por escrito, con la finalidad de ilus--

trar al juzgador. 

Novena: En la discrepancia de los peritajes, la aclaraci6n 

deberá hacerse con la consulta del perito tercero en 

discordia para que opine sobre los dictamenes rendi-

dos por cada perito, cuando existan algunos puntos 

oscuros o deficientes o bien cuando el juez lo consi

dere necesario. 
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Decima: La illportancia del peritaje en determinados litigios 

es fundamental, en virtud de que la resoluci6n del c~ 

so necesariamente deberá fundarse en aspectos técni-

cos que el juzgador, independienteaente de ·su liber-

tad para hacer la valoraci6n respectiva, deberá tomar 

en cuenta. 

Undecima: En la actualidad la prueba pericial es colegiada y 

para evitar el nombramiento del perito tercero en di~ 

cordia, como sucede frecuentemente seria conveniente 

que el juez nombrara desde el inicio del proceso un -

solo perito que dicta.ainara para ambas partes, asi se 

evitarían desacuerdos, gastos y perdidas de tiempo 

dentro del procedimiento. 
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